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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticias recib idas h asta la m adrugada de hoy, 
referentes á la insu rrección  carlista.

C & talxaSía.—El General en Jefe da parte de haber sido 
batidas en Ciurana por los Voluntarios de Cornudella y ronda 
de Prades las pequeñas facciones del Priorato que se oponían 
á la recolección.

La misma Autoridad manifiesta encontrarse en la Llacuna 
más de 100 heridos carlistas procedentes de un ataque dado 
por estos á la inmediación de Igualada, del que fueron recha
zados por la brigada Martin López.

Se han recibido detalles del ataque intentado por los car
listas á Vich, resultando que nuestras bajas consistieron en 18 
muertos, 87 heridos graves y 46 leves, y las de los carlistas 
han debido ser numerosas, toda vez que abandonaron en la 
población 38 muertos. Entre los hechos distinguidos que tuvie
ron lugar en la defensa de Vich, figura el de un Teniente, que 
con 89 individuos de tropa se hallaba de guardia en la puerta 
de Manlleu y so sostuvo contra fuerzas muy superiores á pesar 
de que el enemigo incendió la casa en que estaban, y agotadas 
las municiones se defendieron arrojando tejas y ladrillos. Lo 
mismo hizo otra guardia mandada por un sargento primero 
en la calle de la Revolución. ,

V a le n c ia .—Según participa el Segundo Cabo, se ha pre
sentado á indulto el cabecilla Mergeliza.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

DECRETOS.
En consideración á los méritos y circunstancias que 

concurren en D. Francisco Sarm iento, Gobernador de la 
provincia de Teruel, y muy especialmente á su distinguido 
comportamiento en las dos defensas de aquella plaza con
tra  las facciones ca rlis tas,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Madrid á trein ta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Pfáxec&es Mateo Sagasta.

Para  formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Alava,

Vengo en nom brar á lo s Sres. D. Manuel Ciórraga, Don 
Juan Herrero, D. José M aría Villaoz, D. José Sanz, D. R u
perto Campo, D. Gregorio Herran, D. Fernando Casas, Don 
Luis Muzquiz y M osquera, Conde de Torre-Muzquiz ; Don 
Juan Aldama, D. Francisco Javier Losada y Melgarejo, 
Duque de San Fernando, y D. Serafín Martínez.

Dado en Madrid á seis de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
K1 Ministro de la Gobernación,

Mateo Sasasíst.

Para cubrir las vacantes causadas en la Junta de Bene
ficencia particular de la provincia de Salamanca por Don 
Gerardo Vázquez de Parga, D. Camilo Alvarez de Castro,

D. Manuel Villar y Macías y D. Mariano Crespo y Rascón,
Vengo en nom brar á los Sres. D. Ramón de Iglesias y 

Montejo, D. Eusebio Sánchez y Manzano, D. José Marce- 
liano González y D. Mariano Ares Sanz.

Dado en Madrid á seis de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la G obernación,

Práxedes Mateo Sagasta.

limo. S r .: El Gobierno de la Nación, entre los muchos 
y sagrados deberes que su misión le im pone, no puede 
pasar por alto el que tiende á rem ediar en lo posible el la
m entable estado de aquellos seres que, habiendo perdido 
la razó n , quedan incapacitados com pletam ente, tanto 
para el ejercicio de sus derechos cuanto para la práctica 
de sus deberes. La demencia ó enajenación mental en to 
dos sus caracteres coloca al paciente en un estado tal, que 
le hace desconocer y olvidar lo más grabado que existe en 
nuestros corazones, como es la familia; le hace desconocer 
y olvidar la sociedad en que v iv e , y para que ha nacido 
según la ley de la naturaleza; le hace hasta inferior á los 
seres irracionales, porque al ménos estos tienen el instinto 
para guia de sus actos.

Si, pues, el Gobierno en v irtud  de la capacidad civil 
reconocida por medio de las leyes exige á todos los ciuda
danos la responsabilidad de sus acciones, debe tener tam 
bién autoridad para eximirlos de ella : por otra parte , si 
está llamado á proteger el cumplimiento de los fines socia
les, garantizados por la libertad racional, no debe ni puede 
dejar abandonados á los que privados de esta facultad se 
hallan imposibilitados de realizar dichos fines.

Esto reconoce la necesidad de una ley que determine 
la intervención del Gobierno en la declaración de extravío 
ó lucidez de la razón, en el secuestro de los alienados en 
sus relaciones con la familia y con la sociedad entera, en 
la constitución y régimen de los establecimientos donde 
hayan de ser acogidos, en el tratam iento y cuidado de su 
dolencia; en una palabra, en todos aquellos hechos que 
puedan afectar directa ó indirectamente á los intereses, ya 
sean individuales, ya sociales, que se hallen bajo la salva
guardia de las Autoridades.

Una ley semejante existe en cási todos los países cul
tos; y si en el nuestro se carece de ella, hace algunos años 
ya se ha reconocido esta falta y se han dictado disposicio
nes encaminadas á repararla. Al efecto en el año de 1860 
recibió el distinguido alienista D. Antonio Pujadas la co
misión de visitar los manicomios más notables del ex tran
jero, y dar oficialmente cuenta del resultado de sus obser
vaciones.

Fundado en las razones expuestas, y á fin de reunir ó 
completar cuantos datos y antecedentes sean precisos para 
la formación de una ley de alienados, el Presidente del 
Poder Ejecutivo ha tenido á bien conferir al Doctor Don 
Antonio Pujadas, fundador, propietario y Médico-Director 
del manicomio de San Baudilio de Llobregat, la comisión 
honorífica y gratuita de formar una Memoria sobre el asun
to, la que con los demás trabajos que crea convenientes 
presentará oportunamente á este Ministerio.

De orden de dicho Presidente lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Octubre de 1874,

SAGASTA.
limo. Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y E s

tablecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. S r .: Vista la instancia documentada que ha pre
sentado D. Teodoro Lucuix y Echevarue, en nombre y re
presentación que acredita deD. Eduardo LoringyD. E nri
que Crooke, D. José y D. Antonio de la Cruz, D. José Mi- 
lian y Jiménez, D. José y D. Antonio Serrano, cuyos dere- 
chos representa hoy D. Jorge Norman y Savage, D. F er
nando Franchoni y Castillejo y D. Joaquín Vázquez y R uizP 
actuales poseedores de varias parcelas de terrenos situa
dos en la playa de la Pescadería de Málaga, en virtud  de 
la concesión que á su favor hizo á título de propietarias 
colindantes y con arreglo al art. 4.° de la ley de aguas de 3 
de Agosto de 1866 el Gobernador de aquella provincia en 
10 y 11 de Febrero de 1873:

Resultando que estos interesados eran dueños de sola
res colindantes con la línea de demarcación de la zona 
m arítim a en la citada playa de la Pescadería; y que h a 
biéndose variado dicha línea por Real orden de 18 de No
viembre de 1878, acudieron al Gobernador de Málaga so
licitando que con arreglo á lo dispuesto en el mencionado 
artículo 4.° de l a j e y ^ § ^ u a a  declarara de su propiedad las 
porcionesr“üdrréspondientes de la parte de playa abando
nada por el m ar, comprendida entre la antigua y la nueva  
línea de demarcación de la zona m arítim a :

Resultando que dada á esta pretensión la oportuna p u 
blicidad en el Boletín oficial de la provincia, y tram itado el 
expediente con arreglo á las prescripciones de la ley,, 
quedó comprobado que las mencionadas parcelas no eran 
necesarias ni para objeto de utilidad pública, ni para el 
establecimiento de especiales industrias, ni para el servi
cio de vigilancia:

Resultando que en vista de esto, y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna en contra, el Gobernador de 
la provincia procedió á otorgar por sí la concesión soli
citada :

Resultando que aunque inscritas estas accesiones en 
el Registro de la propiedad de la ciudad de Málaga, y es
tando los interesados en pacífica y quieta posesión de 
e llas; habiendo visto los mismos que por este Ministerio 
se han hecho análogas concesiones, han acudido á él soli
citando que se confirmaran las otorgadas á su favor por 
el Gobernador de la provincia, ó que se les hiciera nueva 
concesión por este Ministerio si á una ú otra cosa hu
biere lu g a r :

Considerando que de los documentos presentados por 
los recurrentes aparece que se ha cumplido en este expe
diente con todos los trám ites prescritos por la ley, notán
dose tan sólo la irregularidad de que el Gobernador haya 
otorgado la concesión extralimitándose de las facultades 
que aquella le concede :

Considerando que aparecen asimismo comprobados, 
respecto de estas parcelas, todos los extremos que la ley 
de aguas en su art. 4.° requiere para que sean concedidas 
á los propietarios colindandes á título de accesión: por 
cuya causa la resolución de este Ministerio, ajustándose 
ai texto term inante de dicha ley, no hubiera podido ser 
otra que la dictada por el Gobernador, a pesar de lo cual 
no puede consentirse pase inadvertida esta extralimilación 
de facultades que invade las que competen á este Minis
terio :

Y considerando, por último, que no habiéndose come
tido en este asunto ninguna infracción legal, sobre todo, 
por parte de ios interesados, cuya buena fé aparece de-
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m ostrada por la misma presentación de su instancia, no 
seria justo sufrieran estos las consecuencias de una falta 
adm inistrativa;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, de acuerdo con el dictámen dé la  Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien resolver: 

i.° Que se confirmen sin perjuicio de tercero las con
cesiones otorgadas por el Gobernador de la provincia de 
Málaga en 10 y 11 de Febrero de 1873 á D. Teodoro Lu- 
cuix y E ch ev aru e , en nombre y representación de Don 
Eduardo Loring y D. Enrique Crooke, D. José y D. Anto
nio de la Cruz, D. José Millan y Jiménez, D. José y D. A n
tonio Serrano, cuyos derechos representa hoy D. Jorge 
Norman y Savage, D. Fernando Franehoni y Castillejo y 
D. Joaquín Vázquez y Ruiz, actuales poseedores de varias 
parcelas situadas en la playa de la Pescadería de la ciudad 
de Málaga, colindantes con las que á la fecha de la conce
sión poseían estos interesados.

£.° Que se haga saber al Gobernador de la citada pro
vincia el desagrado con que el Poder Ejecutivo de la Re- 
p ib lica  ha  visto que dicho funcionario se haya arrogado 
facultades que no le corresponden.

3.° Que esta orden se publique en la Gaceta para co
nocimiento de las personas á quienes pueda interesar, así 
como délos funcionarios públicos délas demás provincias..

Lo comunico á V. I. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $3 de Setiembre 
de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE LA GUERRA

P a r te  d e  la s  o p e r a c io n e s  e j e c u ta d a s  p a r a  h a c e r  
le v a n t a r  e l  s it io  de Puigcerdá.

E jé rc ito  de C a ta lu ñ a .—Estado Mayor general.—Sección de 
campaña.—Excmo. Sr.: En comunicaciones anteriores tenia 
manifestado á V. E. mi pensamiento dé reorganizar las b ri
gadas que componían este ejército; para lo cual, y después de 
la expedición emprendida á Olot con mi digno antecesor en el 
mando de Cataluña, empecé por mar el relevo de algunos cuer
pos, haciendo venir á Barcelona el batallón cazadores de Be- 
Jar, que pertenecía entonces á la brigada que al mando del 
Brigadier D. Pedro Estéban se encontraba en Gerona, y el p ri
mero del regimiento infantería de Navarra, que operaba en 
Tarragona á las órdenes del Brigadier D. Manuel Salamanca. 
Apénas comenzado el movimiento de estas primeras fuerzas, 
llegó á mi noticia por conducto del Cónsul español en Perpig- 
nan, y comunicada desde Puigcerdá, la inesperada entrega, por 
traición. según tochas Jas versiones, de la ciudad fortificada de 
la Seo de Urgel con su castillo y eíucIacLG , quedando prisio
nera la guarnición compuesta de unos 850 hombres del bata
llón reserva de Ecija y algunos artilleros y carabineros. A esta ; 
noticia funesta se agregaban los apuros manifestados inm edia
tamente y como consecuencia por el Comandante militar de la 
villa de Puigcerdá, que previa un ataque próximo de las fuer
zas carlistas sobre aquella improvisada plaza codiciada del 
enemigo, que en distintas ocasiones había sufrido duros escar
mientos de los heroicos defensores de la citada v iñ a , y natu
ralmente pedLn prontos y urgentes auxilios por su escasa 
guarnición.

No se me ocultó en aquellos momentos lo grave de la si
tuación; y en telegrama manifesté á V. E. el peligro en que se 
encontraba Puigcerdá; animé á los defensores por telégrafo, y 
envié por Francia al Comandante de Estado Mayor D. Joaquín 
Pereira con instrucciones precisas para obrar según las cir
cunstancias, y para que de acuerdo con el Comandante m ili
tar de la villa amenazada me diese cuenta y á V. E. de cuanto 
fuere ocurriendo.

Ordené que el General Segundo Cabo de esta Capitanía ge
neral D. José Merelo saliese inmediatamente con cuatro com
pañías de Carabineros y una sección de caballería á reunirse 
m  Sabadeli con la brigada que mandada por el Brigadier Don 
Federico Araoz estaba en T arrasa , compuesta de cuatro bata
llones escasos de fuerza, pues uno tenia tres compañías en 
Puigcerdá, cuatro piezas de artillería y 70 caballos, y siguien
do la marcha á Caldas de Mombuy hiciese noche para que, 
agregándosele la brigada á las órdenes del Brigadier D. Odón 
Hacías, que saldría de Granollers con cuatro batallones tam 
bién cortos de persona], cuatro piezas y 80 caballos, continuase 
con toda esta división á Vieh como en dirección al socorro de 
Puigcerdá.

Al Brigadier D. José Arrando, que con cuatro batallones, 
otras cuatro piezas de artillería y G0 caballos operaba en la 
provincia de Lérida y efectuaba el paso de algunos convoyes 
de efectos en los confínes de la de Tarragona, le comuniqué 
órden de reconcentrar las fuerzas y dirigirse hácia la Conca 
de Tremp para que esperase el envío de refuerzos, en el caso 
de que V. E. aprobase mi proposición de hacer m archar rápi
damente por la provincia de Zaragoza y Huesca algunos bata
llones que, elevando a b ó  6.000 hombres la brigada Arrando, 
pudiera eíectuar un movimiento atrevido sobre la Seo de Ur
gel, é intentase recuperar la plaza ; y siéndole imposible, que 
amenazase al ménos con su marcha la retirada por aquella 
parte de las fuerzas enemigas que ya se iban reconcentrando 
hácia Puigcerdá, cuya plaza se vió muy pronto atacada, aun
que no por numerosos enemigos todavía.

Ha sido frecuente en la guerra que se hace en este distrito 
m ilitar que el enemigo intente atraer las columnas del ejército 
á las partes más escabrosas de la alta montaña donde tantas 
ventajas encuentra, y el asedio de Puigcerdá fué en más de 
una ocasión motivo ó pretexto para comprometer á las colum
nas que marchaban en socorro de la citada plaza.

Este hecho frecuente me obligó á dar instrucciones muy 
precisas al General Merelo para que á su llegada á Vich se in
formase minuciosamente de la m anera posible de la situación 
de las fuerzas enemigas, de sus proyectos, de los adelantos del 
sitio contra Puigcerdá, y sobre todo que no avanzase de Vich 
sino con grandes precauciones, y seguro de que no se prepara
ba una celada á las fuerzas á sus órdenes.

La división Merelo reunida en Caldas de Mombuy, donde 
pernoctó el día ££ de Agosto último, salió al siguiente dirigién
dose á Vich, y no tuvo otra novedad que un ligero tiroteo sos
tenido con la ronda carlista de Castelltersol en las cercanías 
de Moya, del que tuvo un soldado herido, Una vez en Vich, se 
encontró con que el enemigo que abandonara la población 
había hecho m archar cuantos bagajes y medios de trasporte 
podía utilizar el ejército, haciendo lo mismo en los pueblos 
próximos.

Entre tanto las fuerzas enemigas aumentaban sobre Puig
cerdá; y roto el fuego de cañón contra la plaza, era ventajosa
mente contestado, así como rechazados con entusiasmo los ata
ques bruscos que por los carlistas se intentaban; pero no por
que la defensa fuera como otras veces heroica, desaparecían 
los peligros para una villa fronteriza que carece de condicio
nes de plaza fuerte, con murallas improvisadas, poca artillería 
y no muy numerosa guarnición. Era, pues, urgente acudir á su 
socorro.

Por la parte de Aragón, y para aumentar la brigada A rran
do, V. E. sólo pudo enviar un batallón de tropas veteranas y 
dos de reserva, con cuyo refuerzo, y sobre todo por la calidad 
de los soldados de los dos últim os batallones, el Brigadier 
Arrando no juzgaba prudente la empresa que se le confiaba 
sobre la Seo de Urgel.

El General Merelo me significaba desde Vich que, según las 
confidencias y noticias recibidas, el enemigo escalonaba las 
fuerzas en el camino de Vich á Ripoll, y aun se fortificaba en 
Jos desfiladeros de San Qtiirce de Besora, ocupando los puntos 
de más fácil defensa; noticias que coincidían con las que yo 
recibía, pues se observaba una concentración de la mayor 
parte de las facciones de Cataluña en la dirección y caminos 
que conducen á Puigcerdá. Me añadía el General Merelo queá 
pesar de haber destacado fuerzas de la división para procu
rarse acémilas ó medios de trasporte, apénas reunía los sufi
cientes para ponerse en movimiento; pero que se disponía á 
hacerlo si otra cosa no le ordenaba.

Comprendiendo que el enemigo se opondría al paso de la 
división Merelo con fuerzas muy superiores, en terreno ven
tajosísimo para impedírselo, y que podría verse comprome
tida aquella división, comuniqué órden á dicho General de 
que esperase en Vich la llegada ds más fuerzas del ejército; 
y corno el sitio de Puigcerdá se formalizaba, al punto de hacer 
apurada la defensa de la plaza, decidí reunir otra brigada á la 
división Merelo y tomar por mí mismo el mando de todas las 
fuerzas para operar en socorro de Puigcerdá y aprovechar esta 
expedición para el relevo y variación de las guarniciones de 
Barga, Cardona y Manresa.

Con tal objeto ordené al Brigadier D. Pedro Estéban, que 
operaba en la provincia de Gerona con las fuerzas de su briga
da, menos el batallón de cazadores de Béjar, que como digo 
á V. E. le tenia en Barcelona, que dejando reducida la provin
cia de Gerona á la defensa de las plazas y puntos fortificados 
marchase en dos jornadas á incorporárseme en V ich, y en la 
madrugada del £8 de Agosto próximo pasado salí de Barcelona 
con el batallón de Navarra llegado de Tarragona, fuerte de 250 
plazas, el de cazadores de Béjar y 100 cabal •'os, más la briga
da Saenz de Tejada, compuesta de dos batallones, dos piezas 
de artillería y dos escuadrones, que debía acompañarme hasta 
Caldas de Mombuy, volviéndose á Gracia para que vigilase los 
pueblos del llano de Barcelona y la capital, donde quedaba.en
cargado del mando del distrito el Gobernador militar de la 
plaza General D. Manuel Buceta.

El mismo dia £8 debia salir un a brigada déla división Me
relo desde Vich á Castelltersol.

El £9 por la mañana emprendí la marcha desde Caldas, y 
desde Castelltersol la brigada Hacías que envió el General Me
relo; y reunidos en San Feliú de Codinas, continuamos la 
marcha á Vich, á donde llegamos al anochecer, recibiendo allí 
noticias de que el 30 lo verificaría la brigada Estéban, como 
en efecto sucedió, con lo que la noche misma del 30 organicé 
todas las fuerzas allí reunidas y ordené la salida para la ma
drugada del siguiente d ia3 í.

Formaba el cuerpo de ejército á mi inmediato mando una 
brigada que denominé de vanguardia, mandada por el B riga
dier D. Pedro Estéban; una división á las órdenes del M aris
cal de Campo D. José Merelo, compuesta de dos brigadas m an
dadas respectivamente por los Brigadieres D. Odón Macías y 
D. Federico Araoz; y por último, quedaron el corto batallón 
de Navarra, una compañía de Artillería á pié y otra de Inge
nieros, que como fuerzas anejas al Cuartel general y de cus
todia del convoy de municiones y otros efectos que conducía á 
Puigcerdá puse á las órdenes del Brigadier D. Gregorio Mar
tin López, Gobernador del Cuartel general. Me acompañaban 
en este como Jefe de Estado Mayor General el Brigadier Don 
Felipe Fernandez Cavada, Comandante general de Artillería; 
el Brigadier D. Rafael Juárez de Negron y el Brigadier Don 
Joaquín Mola y Martínez, cuyos conocimientos en el terreno 
que debia recorrer habría de utilizar oportunamente, y seguía

también en el Cuartel general el Auditor de este ejército Don 
Gregorio Ayneto.

Reunía este pequeño cuerpo de ejército un total de 7.500 
hombres de todas armas é institutos, contando 1% piezas de 
artillería de montaña y £60 caballos.

Al emprender mi marcha para tomar el mando de estas 
fuerzas envié órdenes al Brigadier Arrando para que, si no po
día operar el movimiento combinado sobre la Seo de Urgel, 
se dirigiese con la brigada en dirección de Berga por Solsona 
como en apoyo de mi flanco izquierdo.

En Vich y con noticias aproxim adas, pues sabe V. E. las 
dificultades que este país presenta para adquirirlas de la si
tuación del enemigo , resolví marchar á Berga para desemba
razarme de un número regular de enfermos que no podía de
ja r  en Vich sin exponerlos á caer en poder del enemigo, y por
que cumplía á mi propósito el no seguir el camino que tenían 
preparado para la defensa los carlistas, que les conviene siem
pre elegir su campo de ba ta lla , lo cual no han de conseguir 
miéntras me sea posible ; pues además de ser contrario á la 
estrategia y á todos los principios militares, no era mi princi
pal objetivo el ene ontrar al enemigo, sino el salvar á Puig
cerdá.

Acordado mi plan de m archa, la emprendí en la mañana 
del 31 con dirección á Prats de Llusanés. Iba en cabeza la b ri
gada de vanguardia, que no tuvo más novedad que el encuen
tro  en la cuesta de San Bartolomé del Grau con una ronda 
enemiga, la cual apartada .en el flanco derecho del desfiladero 
hizo varias descargas sobre la cabeza de la columna mandada 
por el Coronel del regimiento infantería de Toledo D. Caye
tano Iborti, y que según órden del Brigadier Estéban , ni si
quiera contestó á los disparos enemigos que causaren la heri
da de un soldado del batallón de Toledo.

Seguía á la brigada de vanguardia el Cuartel general, y 
entre las dos brigadas de la división Merelo las fuerzas de cus
todia del convoy de municiones y acémilas. Con una jornada 
en extremo calurosa llegamos sin novedad á Prats do Llusa
nés, donde se pernoctó y donde supe que las fuerzas enemigas 
que me esperaban en San Quirce de Besora, al saber nuestro 
movimiento, se corrían por el flanco derecho como rn obser
vación del camino que debíamos seguir.

Al siguiente dia continué la marcha á Berga, teniendo la 
brigada Estéban que cubría la  retaguardia un tiroteo rdgo sos
tenido con la ronda carlista de Berga, que le molestó á la sa
lida del pueblo de Olvan, donde se había hecho descanso, y la 
vanguardia recibió algunos disparos á la entrada de Berga de 
parte de la misma ronda, que como de costumbre ocupaba la 
ermita de Queralt, en la cresta que domina aquella plaza.

En P rats de Llusanés se me presentó un soldado procedente 
del regimiento de Cádiz, hecho prisionero cuando fué sorpren
dida la columna del General Nouvilas , y según sus versiones 
se encontraba con otros 30 compañeros trabajando en o  ca
mino que los carlistas construyen entre Prats y Olot: la bri
gada Estéban, que iba de vanguardia, habia tenido noticia de 
que algunos prisioneros trabajaban en aquel camino; y aun roe 
adelantó la caballería, no pudo rescatarlos.

Durante la marcha á Berga, y e n  este último punto, ad
quirí noticias de que el enemigo reconcentraba todas las fuer
zas del Principado en la alta m ontaña, y que se disponía á 
impedirme el paso á Puigcerdá, cuyo sitio continuaba con te
nacidad , aunque siempre rechazado victoriosamcAh. por los 
valientes defensores de la v illa, que sin embargo necesitaba 
pronto auxilio por empezar á carecer de municiones.

En los alrededores de Berga se encontraba el batallón car
lista de Ramonet y tres compañías de Tristany, que ha bis n 
aparecido el dia ántes de nuestra, llegada; en Pon ó de Reven tí 
descansaron la noche ántes unos £00 enemigos.

Dejando en Berga los enfermos, y racionando las tropas 
con tres dias de pan , di las órdenes para que al romper el dia £ 
de Setiembre la brigada E stéban , dejando su caballería, mar
chase directamente á Vallsebre y flanqueara las altas posicio
nes que por aquella parte dominan la izquierda del camino, que 
con el resto de las fuerzas emprendí hácia Pont de Reven tí 
una hora después que el citado Brigadier.

Como V. E. sabe, la m archa de tropas numerosas, con re
puesto de m uniciones, y por consiguiente con gran convoy de 
acémilas, por las veredas que se llaman caminos en las esca
brosas montañas de este p a ís , es en extremo lenta á causa de 
m archar precisamente á la desfilada de á uno y de las continuas 
detenciones de acémilas y caballos, siendo los flanqueos en 
extremo difíciles, y prestándose cada a ltu ra , cada desfilad o; 
y cada revuelta del camino á una defensa tenaz aun prv u 
corto número de hombres apostados con el solo abjeto de can 
sar bajas á las tropas que por tales veredas m archen.

Llegó la división sin novedad á Pont de Reventí, donde supe 
que una facción como de 300 hombres habia cruzado por el pue
blo tomando nuestra izquierda: á poco de emprender de nuevo 
la m archa se oyó fuego de cañón por la parte de Vallsebre, que 
me dio á entender el encuentro de la brigada Estéban con el 
enemigo. En efecto, el batallón carlista titulado Primero de 
Barcelona , mandado por Ram onet, y las tres compañías de 
Tristany le disputaron el paso á las fuerzas de Estéban en el 
Go.ll de Orelle y altos de Cervera, y más tarde en los de P a
guéis; pero en todos fué atacado resueltamente por los-bata
llones de Tarifa y A m érica, protegidos con el fuego de arti
llería, siendo bien pronto dispersados, tomándoles cuatro ca
jas de municiones y un botiquín, y causándoles varios m uer
tos vistos m  el campo; por nuestra parte tuvimos que lamentar 
la muerte de un soldado y un Teniente de A m érica, y cinco 
soldados heridos y seis contusos.

Aunque el fuego de cañón que oí por mi izquierda duró 
poco tiempo, apresuré la marcha cuanto me fué posible, y su
biendo la empinada y escabrosísima cuesta de Capdevüa re-
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Concentré la división en los altos de V isa, no sin que la reta
guard ia , mandada por el Brigadier Martin López, sostuviese 
un vivo fuego con algunas fuerzas carlistas que le molesta
ron antes de empezar la subida de Capdevila, en cuyo tiroteo 
le  causaron un herido del batallón de Navarra.

Al dominar con la vanguardia de la división la altura de * 
Visa pude observar que la brigada Estéban ocupaba las altu
ras del Grau de Soldevila y de Puig de la Baga, á mi flanco 
izquierdo.

El Brigadier Hacías, que llevaba la vanguardia, me avisó 
que el enemigo con fuerzas ocupabá las alturas de Sardañola, 
dominando el paso y desfiladero del puente de Guardiola, que 
debíamos atravesar. Hecho alto para reconcentrar todas las 
fuerzas y dar un descanso, que bienio necesitaban después de 
la subida por la cuesta de Capdevila, me adelanté para reco
nocer las posiciones del enemigo, el cual, fuerte de unos 8.000 
hombres al parecer, ocupaba á la derecha los altos de Roca- 
roja que dominaban el paso del puente de Guardiola, y por 
la izquierda la sierra de la Llena, que igualmente domina aquel 
paso. Reunidas todas las fuerzas de 3a división, y descansadas 
un tanto de la penosa subida que acababan de hacer, á las 
tres de la tarde di órdenes para que el Brigadier Macías, acom
pañado del de igual clase Mola y Martínez, descendieran con 
la brigada del primero hasta el puente de-Guardiola, y una 
vez en él atacase por derecha é izquierda las posiciones ocu
padas por el enemigo, y forzase por el centro el desfiladero ó 
salida del puente de Guardiola. Al Brigadier Estéban , que 
desde las alturas que ocupaba avanzase un batallón con dos 
piezas dé artillería á otra más próxima, desde donde debia 
romper el fuego de artillería sobre el enemigo y guardar el 
fUnoo izquierdo del ataque de Macías.

Reunida la brigada Macías en el puente de Guardiola, co
menzó el ataque con gran denuedo por nuestra parte, cuando 
el enemigo había roto un vivo fuego de fusilería de todas las 
posiciones. Un batallón del regimiento infantería de Cádiz, con 
su Coronel, se dirigió por la derecha, llevando en apoyo el de 
reserva de Albacete, y sin detenerse empezó su ascenso por 
un terreno pedregoso, cerrado de bosque y en extremo empi
nado, con objeto de envolver la izquierda enemiga por las al
turas. El batallón de cazadores de Cataluña efectuaba igual 
op ración por nuestra izquierda con la misma decisión y bra
vura, apoyado por seis compañías de cazadores de Madrid.

La batería de artillería de montaña situada, del otro lado 
del puente protegía ios movimientos de nuestros flancos con 
sus certeros disparos, y los de la sección que el Brigadier Es
téban situara en el punto antes indicado. Observando que el 
enemigo tmia algunas fuerzas en la salida del desfiladero por 
nuestro frente, avisé al Brigadier Macías para que al adelantar 
fuese acompañado de su caballería con objeto de utilizarla en 
el terreno posible al otro lado del paso que debia forzar. El 
fungo ss sostenía muy nutrido en toda la línea, disminuyendo 
el del enemigo por nuestra izquierda, y aproximándose la no
che envié á la brigada Araoz en refuerzo de la de Macías, or
denando un ataque vigoroso. Con este objeto dispuso el Briga
dier Macías que dos compañías de cazadores de Madrid y el 
batallón de Barcelona, de la brigada Araoz, atacasen las; al
turas más próximas á las que tenazmente defendía el enemigo 
en la sierra de Serdañola. Verificado este movimiento denoda
damente por las fuerzas expresadas, no se detuvieron hasta do
minar la altura; y al anochecer el enemigo se retiraba de todas 
las posiciones, que fueron ocupadas por nuestros bravos solda
dos, adelantando con mi Cuartel general por el centro con el 
batallón cazadores de Manila que ocupó la.ermita, de San Lo
renzo de Bagá, en cuyas inmediaciones pernocté con una bate
ría y los Carabineros, acampando todas las tropas en las posi
ciones conquistadas.

En esto victorioso ataque tuvimos tres* soldados muertos; 
un Capitán, un Teniente, un Alférez, un sargento y 18 soldados 
heridos y tres contusos. El enemigo debió tener bastantes pér
didas, que por noticias posteriores pueden calcularse en siete 
muertos y unos 30 heridos.

Las fuerzas que disputaron el paso del puente de Guardiola 
estaban mandadas por Huguet, y se componían de un batallón, 
parte del de Miret, el de Vila de Viladrán, y aun se cree que 
algunas de Saballs, reuniendo entre todas* un total de 8.500 
hombres.

En la noche del 8 se dieron órdenes para que al amanecer 
del 3 todas las fuerzas descendieran.de las alturas, excepto las 
de la brigada Macías, que sin la caballería deberían continuar 
la marcha por la sierra dominante de Serdañola á ocupar la 
ermita de Falgás y flanquear la marcha que debíamos seguir 
hacia la Pobla de Lillet. Reconcentradas las tropas en San Lo
renzo de Bagá en la mañana, del 3, se emprendió la marcha, 
siguiendo la brigada Estéban con el Cuartel general y convoy 
por el camino del rio Llobregat éi la Pobla de: Lillet;, y la bri
gada Araoz flanqueando nuestra izquierda, por reí camino alto, 
como lo hacia por 3a derecha * según lo prevenido, la brigada 
Macías.

En este orden de marcha, llegamos sán novedad k  la;Robla 
de Lillet, donde se pernoctó, ocupando las alturas? dominantes 
de derecha é izquierda algunos batallones^de brigada;Esté* 
ban y otro de la de Macías, que: quedó en la dirección que 
t e la  por la ermita de Falgás. Al salir de San liorenBo tuve 
aviso deque la partida Moore se encontraba eir los alrededo
res de Bagá , lo cual me confirmaba en que hasta las faccio
nes del campo de Tarragona hablan venido á la montaña. 
En la Pobla de Lillet se encontró gran dificultad) para ra
cionar las tropas de pan, y de pienso al ganado de la artillería 
y caballería; esta dificultad habría de aumentar á medida que 
avanzábamos por la montaña por ser pequeños los pueblos que 
en ella se encuentran, pocos los recursos y estos gastados por 
los carlistas. La marcha se hacia cada vez más embarazosa, y

la conducción de los heridos en camillas, que no podia aban
donar en los pueblos, aumentaban más y más las dificultades 
de la marcha; pero era precisó salvar á Puigcerdá, y para es
tas valientes y decididas tropas no hay imposibles de vencer 
cuando el honor de las banderas lo exige.

El paso de fuerzas enemigas por la Pobla de Lillet y las 
noticias que iban dejando los carlistas me confirmaban más y 
más en que ántes de mi llegada á Puigcerdá habría de librar 
algún importante encuentro con todas las facciones reunidas; 
y preparado para ello, emprendí mi marcha de la Pobla de Li
llet en la madrugada del dia 4 de Setiembre.

Marchaba en vanguardia la brigada Araoz por el camino ó 
vereda que pasando por la sierra de Maranjas en un continuo 
desfiladero conduce por el Ooll de Cabra y alturas de Puig- 
Nés al pueblo de Castellar de Nuch. Dos batallones de la bri
gada Estéban, que acamparon la noche anterior en las altu
ras de la izquierda de la Pobla, continuaron su marcha flan
queando por las crestas de la cordillera. Seguían á la bri
gada Araoz el Cuartel general, las demás fuerzas de la brigada 
Estéban, las de custodia del convoy de heridos y municiones, 
cerrando la retaguardia la brigada Macías.

Esta marcha, Excmo. Sr., se efectuaba muy lentamente á 
causa de lo escabroso y estrecho del camino, no siendo posi
ble otro orden que el de desfilada de á uno, con lo cual la co
lumna cogia. tres horas en su desarrollo.

A la hora de emprendido el movimiento la descubierta de 
la brigada Araoz, compuesta de Carabineros, al desembocar por 
el desfiladero frente á la altura llamada del Puig de Castellar 
fué recibida con un nutrido fuego del enemigo que ocupaba 
la posición; esta fué inmediatamente atacada por su izquierda 
por los mismos Carabineros que siguieron flanqueando por ella 
la marcha de la columna, y el brigadier Araoz hizo adelantar 
al regimiento de Extremadura, que situado á media legua de 
la sierra por donde se abria el camino que seguíamos prote
gía la marcha, avisándome lo que ocurría. Ordené que no ce
sase el movimiento de todas las tropas en el orden establecido 
por aquel Brigadier, pues presentía, que el enemigo debía espe
rarnos con el grueso de las fuerzas en las proximidades de 
Castellar de Nuch, que se prestan grandemente á la defensa.

En efecto, al dar vuelta á la sierra por nuestra izquierda 
sigue el camino faldeando las alturas de Puig-Nés, hasta salir 
en descenso al gran barranco que separa aquellas alturas de 
las en que se encuentra el pequeño pueblo de Castellar de 
Nuch, con su arrabal y algunos caseríos en forma de anfitea
tro al frente de aquella desembocadura.

Antes de dar vuelta á la falda de la sierra con el Cuartel 
general, las balas enemigas me indicaron que se habia roto el 
fuego contra la vanguardia de la brigada Araoz. El regimiento 
de Extremadura, que quedó á la cabeza, recibió al presentarse 
por la entrada del barranco las primeras descargas do las 
fuerzas carlistas que ocupaban el pueblo de Castellar de Nuch 
y la serie áe alturas que dominan todo el barranco por donde 
se abre el estrecho camino que debíamos seguir.

El Brigadier Araoz hizo ocupar la altura de Puig-Nés con 
el regimiento de Extremadura extendido en guerrilla con su 
correspondiente reserva, y á los Carabineros que flanqueaban 
por la izquierda que se situaran en el punto más culminante 
de aquel flanco, contestando al nutrido fuego del enemigot 
miéntras hacia avanzar su artillería, que también emplazó en 
la altura de Puig-N és rompiendo el fuego sobre la extensa 
línea enemiga, concentrando seguidamente el resto de su bri
gada, En este momento llegué con mi Cuartel general á la al-, 
tura de Puig-Nés; y haciéndome cargo de la fuerte y ventajosa 
posición del enemigo, así como de las numerosas fuerzas que 
presentaba , aprobó lo dispuesto por el Brigadier Araoz, que 
ya habia hecho descenderlos soldados de Extremadura avan
zando en la barrancada, parapetados cuanto era posible, con
testando el fuego enemigo, siendo reemplazado en la altura 
por el batallón cazadores de Barcelona.

En esta situación hice avanzar todas las fuerzas; que el 
Brigadier Estéban enviase un batallón de cazadores por su iz
quierda para coronar toda'la altura de Puig-Nés y la sierra 
inmediata por nuestra izquierda, y que otro batallón ocupara 
por la derecha de la dirección que traia unas alturas de rocas 
puntiagudas que cerraban por aquella parte la desembocadura 
de nuestra posición al barranco, y que toda la columna conti
nuara la marcha para reconcentrarse y formarse en la exten
sión de terreno que se lim itaba por las alturas ocupadas y que 
venían á formar una fuerte posición.

Miéntras tomaba estas disposiciones y se ejecutaban mis 
órdenes, el fuego continuaba muy nutrido por ámbas partes; 
la brigada Macías, que como dejé expresado cerraba la reta
guardia, era atacada por su flanco derecho al llegar á la altura 
del Coll de Cabra por una facción como de 800 á .1.000 
hombres.

El Brigadier Macías, que me envió aviso délo que sucedía, 
contestándole que batiese al enemigo, pero procurando no de
tener la marcha más que lo estrictamente preciso, dispuso que 
el batallan de Cádiz diese una carga á la bayoneta contra la 
posición enemiga, y que fuese apoyado por la izquierda con un 
amago de carga con su caballería al mismo tiempo que la ar
tillería de su brigada protegía con certeros disparos la opera
ción; á la hora y.media de fuego el enemigo fué disperso y la 
brigada pudo continuar su marcha, aunque con la sensible 
pérdida de un soldado muerto, un sargento y tres soldados her 
ridos y otro sargento y tres soldados contusos.

Este combate de retaguardia y lo extenso de la columna 
en su desfilada hizo que las tropas de la brigada Macías lle
gasen al punto de concentración de todo el ejército cerca ya 
de anochecer y cuando una espesísima niebla cubrió todo el 
campo de operaciones, en términos de ser imposible continuar 
el ataque, habiendo disminuido el fuego de ámbas partes por

ocultarse el terreno completamente con la niebla. Ante esta 
contrariedad dispuse que el Brigadier Macías cubriese con 
sus batallones las alturas de nuestra retaguardia, y que todas 
las tropas acampasen en las posiciones que ocupaban, que
dando en el centro el convoy de heridos, municiones, acémilas, 
caballería y la fuerza de su custodia, con un batallón más de 
reserva.

j La posición que ocupaban las tropas era por demás fuerte 
y segura, aunque me preocupaba grandemente la noche que es
peraba á unos soldados faltos de raciones , pues en la Pobla 
apenas se encontró pan para 500 de aquellos; presentándose el 
tiempo muy frió con niebla y lluvia menuda,sin mantas, pues 
la tropa marcha en traje de verano, y sobre todo sufría mi 
espíritu por los heridos que en número de 41 los tenia en ca
millas faltos del suficiente abrigo y sin el debido alimento. Debo, 
sin embargo, manifestar á V. E. que aquella difícil situación 

I no afectaba en lo más mínimo á los valientes soldados que 
S casi todo el dia habían combatido, haciendo una marcha difí - 
| cil por la calidad del terreno, llenándome de satisfacción su

I levantada moral y la alegría proverbial de los soldados españo
les para dominar las más comprometidas y difíciles situaeioneSc 

La casualidad de estar el terreno de nuestro campamento 
sembrado en gran parte de patatas proporcionó algún alimen
to á las tropas en aquella noche de prueba.

Durante toda ella se cambiaron disparos de fusilería entre 
los dos campos liberal y carlista, no cesando en este último 
la gritería, frecuente en él, desafiando é insultando á nues
tros soldados, que silenciosos y decididos se disponían eon- 

| fiados á dar pronto una severísima lección al enemigo.
I En aquella noche di mis órdenes para que al amanecer del 
| dia siguiente las brigadas Estéban y Macías concentrasen sus 
| batallones en la altura de Puig-Nés; á la artillería que empla- 
: zase 10 piezas de montaña en la misma altura, y que dos más 

se prolongasen por la izquierda en igual dirección para que 
batiese mejor el pueblo de Castellar de Nuch, donde el ene
migo apoyaba su derecha; que el batallón de Navarra se pro
longase por nuestra izquierda para que cuando recibiese órden 
amagase un ataque hácia el pueblo por un bosque que habia 
próximo; que la brigada Araoz se mantuviera comó reserva 
en la posición que ocupaba, y que el batallón reserva de Alba
cete, de la brigada Macías, los Carabineros, de la de Araoz, y 

jj la fuerza que custodiaba el convoy mantuvieran las alturas de 
| nuestra retaguardia, y fuesen una segunda reserva hasta que 
| recibieran órdenes de avanzar.

El enemigo, que habia reunido cási todas las fuerzas de Ca
taluña, excepto das de Tristany que ocupaba la Seo de Urgel 
y sus inmediaciones, y alguna otra pequeña facción, contaba 
un total de 6.700 hombres, tres piezas de artillería y 130 á 140 
caballos. Con estas fuerzas se extendía desde el pueblo de Cas-

Ítellar de Nuch á su derecha apoyando el extremo de la pri
mera línea defensiva en el Coll del Molino, y siguiéndola por 
las alturas de la sierra de Caranps, Purtell y Padró de las Ra
tas, la Creu Pratsarull y toda la sierra de Jurroll, formando 
dos líneas de defensa, y teniendo por último la caballería y acé
milas en los altos de los Pirineos llamados Plá de Estany y  la 
artillería en la parte de San Juan de Cornudell.

Fuerte bíen elegida y  guarnecida es-
taha’Tsrexfeñsa línea enemiga que me proponía atacar al ama- 
nacer del dia 5 con fuerzas cási iguales en número é inferiores f  en infantería , teniendo para el ataque que descender por ter- 

! reno descubierto al fuego contrario, y ascender desde el fondo 
del barranco á la série de crestas y alturas que el enemigo 
ocupaba ; pero la patria y la libertad lo exigían, el honor de 
este ejército estaba empeñado en salvar á sus compañeros los 
valientes defensores de Puigcerdá, y para una voluntad deci
dida con tropas disciplinadas no hay imposibles. Así fué en 
efecto, Excmo. S r .; y el dia 5 de Setiembre el ejército de Ca
taluña se ha ceñido un laurel inmarcesible.

Estudiada la línea enemiga, á haber dispuesto de másTuer- 
zas para el ataque, hubiera combinado movimientos envolven
tes por derecha é izquierda que probablemente dieran por re
sultado una derrota completa de todas las facciones que tenia 
á mi frente; pero debiendo ceñirme á los siete batallones cor
tos de fuerza de las dos brigadas Estéban y Macías, más' el 
de Navarra para el primer empuje, que debia ser decisivo, me 
resolví á iniciar un ataque por mi extrema izquierda sobre e l  
pueblo de Castellar de Nuch, y bajo el fuego de toda la artille
ría lanzar de frente los siete batallones que tenia disponibles,, 
y sucesivamente por no permitir otra cosa el terreno á apode
rarme de todas las alturas, continuando la marcha de frente 
hasta llegar á las mesetas despejadas del Pirineo, que una vez 
coronadas dejan el paso franco á Puigcerdá, cuyo sitio habia 
sido abandonado por el enemigo para acudir á la batalla que 
se debia librar en Castellar de Nuch.

Decidido el ataque, como dejo dicho, y dadas las oportunas 
órdenes, al amanecer del dia empezó el movimiento de con
centración de las brigadas, que fué por demás difícil por lo re
ducido y escabroso del terreno en que necesariamente hablan 
de reunirse para lanzarse al ataque.

A las siete y media de la mañana tenia mis fuerzas dis
puestas; y aunque la niebla se despejaba sólo por intervalos, 
ordené al batallón de Navarra que amagase el ataque por 
la izquierda y que toda la artillería rompiese un vivo caño -̂ 
neo sobre la línea enemiga, que al momento fué contes
tado por un muy nutrido de fusilería. Un cuarto de hora des
pués, y dada la orden á las brigadas Estéban y Macías, se lan
zaron los batallones uno después de otro, descendiendo al bar* 
raneo como una avalancha que nada podia detener.

La brigada Estéban se dirigió al frente enemigo por la de
recha , y la de Macías por la izquierda, y á la media hora de 
un fuego vivísimo de artillería é infantería nuestros bravos 
soldados iban ocupando los caseríos esparcidos por las alturas
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atacadas, y  sin  detenerse continuaban el ataque contra  aque
lla  línea de fuego que bien pronto empezó á d ism inuir ante el 
asom bro que les causara el arrojo de aquellos valerosos solda
dos de la libertad, á Jos que era im posible detener. E l fuego de 
algunas granadas debió incendiar casas en el pueblo, si el ene
m igo no lo hizo al abandonarlas; lo mismo sucedió en otros 
easeríos del a r ra b a l, y  por en tre  el humo del incendio y del 
fuego enemigo los batallones iban tomando, unas tras otras, 
cuantas a ltu ras iba defendiendo aquel en su ya pronunciada 
retirada.
¡m E l batallón de N avarra, que amagó el ataque por la izqu ie r
d a , llegó h as ta  el pueblo, uniéndose á los de la  brigada Ma- 
oías. U na vez tom adas las prim eras casas, envié la ba te ría  de 
su  brigada al Brigadier E stéban, y dispuse que la  de Macías 
cargase el m aterial y me siguiese en el a taque , ordenando al 

. B rigad ier Araoz que hiciese desfilar el convoy y  cubriese con 
su  brigada la retaguardia de todo el ejército que continuaba su 

_ m ovim iento victorioso.
E l enemigo se retiró  disperso en las direcciones de R ivas, 

Oombreny y.G abarrós, dejando el campo cubierto de cadáve
res . La brigada E stéban con su Jefe, y  el B rigadier Macías con 

, parte de su brigada, continuaron la  m archa  ascendente por el 
üoll de Tossas, y  yo m arché con el Cuartel general, los ba ta 
llones de cazadores de C ataluña y M adrid liácia el P lá  de 
Agüella, donde se m e reunió el convoy, su custodia, la  caba
llería  y  la  brigada Araoz. E n comunicación con las fuerzas de 

E stéban  y  M acías, y después de dar un descanso en las a ltas 
m esetas del P irineo, se continuó la m archa á Puigcerdá, donde 
llegam os y a  anochecido, pues la jornada fué larga y fatigosa 
p a ra  tropas que apénas hab ían  comido desde la  v íspera , y  con 
un gran  núm ero de heridos que conducían.

N uestras pérdidas en esta gloriosa jo rnada han  sido sen s i
bles y  bastante n u m ero sas: un Comandante del batallón caza
dores de Cuba, u n  Capitán, un  Teniente y  un  Alférez m u erto s , 
m ás ocho soldados, 179 heridos de todas clases y  contusos. E l 
enemigo h a  enterrado en Castellar de Nuch hasta  411 muertos, 
en tre  ellos el herm ano del cabecilla Moore.

Bebo m anifestar á V. E., lleno de verdadero orgullo, que 
para  nom brar á los que se han  distinguido en los dias de com 
bate y batalla  me seria preciso enum erar á todo el ejército y 
señalar á todos los cuerpos, pues todos han  cumplido como 
buenos y como b ra v o s ; pero séam e perm itido recom endar á 
•V. E. y al Gobierno á los B rigadieres E stéban y  M acías, que 
ámbos faltos de salud tuvieron la suerte  de d irig ir sus b a ta - 
iones al ataque.

A l General Merelo, que en el mando de su división nada m e 
h a  dejado que desear; al B rigadier Negron, Com andante gene
r a l  de artillería , que se m ultip licaba para  em plazar y  d irig ir 
ísu arm a; m i Jefe de E stado Mayor general B rigadier Cavada, 
que secundaba m is disposiciones activa y  acertadam ente; al 
B rigadier Mola, que con su minucioso conocim iento del país 
que hem os atravesado h a  contribuido eficazmente al éxito de 
todas las operaciones, y á los B rigadieres M artin López y Araoz, 
que se han  distinguido en el m ando de sus fuerzas, así como 
El A uditor Ayneto, que en todas las operaciones ha  estado cons
tantem ente á mi lado.

P o r últim o, me perm ito repetir á  V. E. que todos los Jefes, 
O ficiales, clases é individuos de tropa de todas las a rm as é 
in s titu to s  de este ejército se h an  hecho dignos de la  g ra titud  
de la  p a tr ia  y  d é la  consideración del Gobierno. He concedido 
algunas recom pensas sobre el campo de batalla en nom bre del 
Gobierno, y  prom etido prem iar el valor desplegado por las tro 
pas, que espero m erecerá la aprobación de V. E ., así como le 
propondré á todcs aquellos que se hayan  distinguido, que bien 
m erecen u n a  pronta y  ju sta  recom pensa del Gobierno de la 
Nación.

E l dia 6 descansó el ejército  en P u igcerdá , comuniqué 
con V. E. por te lég ra fo , relevé la guarnición de la plaza au 
m entándola, y  la m unicioné con cuanto pude del convoy que 
conducía; se instalaron  los heridos en los hospitales im provi

s a d o s .a l efecto , dando las órdenes para  em prender la m archa 
al sigu ien te  d ía, como se verificó, no ocurriendo novedad 
h asta  la Pobla  de L ille t, donde pernoctó el ejército. P or todas 
¿partes se recogian noticias de la  derro ta sufrida por el enem i
go, e l cual no oculta el rudo golpe sufrido después de la con
fianza ciega que en el éxito tenia, ó le hab ían  asegurado sus 
Jefes.

E l dia 8 de m adrugada salim os de la  Pobla de L ille t por
cam ino de la cordillera en que se encuentra la  erm ita  de 

F aígas, siguiendo por Malañeu y  la  Nou , y  descendiendo por 
la cuesta del puente de Miralles.

Todavía quedaba o tra  prueba que su frir á este valiente y 
■'■sufrido ejército: apénas hab ía  pasado la  brigada E stéban, que 
llevaba la vanguard ia , el puente de Miralles, y cuando el C uar
tel general que la  seguía descen d ía la  ru d a  pendiente de 3 a 
N ou, una h o rro ro sa  torm enta de agua y p iedra se desató sobre

ejército, con virtiendo las veredas de la  cuesta en torren tes 
>4e ag u a , los cam inos en rios.

Ni un instan te  cesaba 3a lluv ia  torrencial que el cielo d e s 
encadenaba, y  la  una  de la  m adrugada era cuando las ú ltim as 
fuerzas en traban  en Berga, no sin tener que lam en tar a lgunas 

-desgracias de ca ídas, tres  soldados extraviados, cuatro acém i- 
Jas m uertas y  algunos equipajes desaparecidos en el constante 
r¿aer de los mulos que los conducían; tam bién se han  roto a l
gunos arm am entos y  destrozado dos cajas de municiones. Al 
.am anecer del 9 hice salir 400 hom bres de la guarnición para  
reconocer el terreno desde la  cuesta de la  Nou y recoger cu an 
tos efectos se encontraran y  algunos soldados rezagados que 
quedaron en los caseríos próximos. T am bién en esta ocasión 
el soldado se m anifestó digno, valiente y  sufrido en extremo, 
¿sintiendo m i alm a llena de una in terior satisfacción al tener 
-1 kw w r de m an d ar tropas tan dignas de toda consideración.

E l dia 9 di descanso para  esperar la  com binación con la  
m archa del convoy, que según orden telegráfica d irig ida á 
Barcelona desde Puigcerdá debia salir en la m adrugada del 8 
de aquella capital custodiado por la  brigada Saenz de T ejada 
hasta  Manresa, donde llegaría el 9. Con aquel convoy iban dos 
batallones para  guarnecer las plazas de Manresa y Berga, m ás 
todos los víveres, m uniciones, utensilios y  demás efectos con 
que me proponía dejar dotados estos puntos fortificados.

E l dia ÍO, que según aviso enviado á M anresa debia el con
voy continuar su  m archa á Balsareny, dispuse que la  brigada 
E stéban saliese al am anecer de dicho dia dirigiéndose á  B a l
sareny y S ellen t, en cuyo punto  protegería la m archa  del 
convoy y pernoetaria, continuando después su m archa á Man
resa, con orden de d irig irse por el camino m ás corto á Gra- 
nollers, en cuyo punto se le u n iría  una sección de a rtille ría  r o 
dada y alguna caballería para  que con todas las fuerzas reu n i
das siguiese á la provincia de Gerona para  operar en ella, o rga
nizando una colum na en el A m p u rd an , conforme las órdenes 
que al efecto llevaba.

A las once de la m añana del mism o dia 10 dispuse que la 
brigada Macías saliese para  la G ironella, donde debia pernoctar 
para que en la m añana del 41 saliesen las fuerzas en protec
ción del paso del convoy en las a ltu ras de Puigreig , Casa de 
C apra-C osta, frente á Caserras y en el m ism o Gironella.

E l m ism o dia 41 se recibió por propio un parte cifrado del 
Capitán general in terino  desde Barcelona avisando el retraso  
del convoy, y que una facción fuerte de 8.000 hom bres con a r
tille ría  y caballería se encontraba en M oneada, no teniendo 
aquella A utoridad tropas bastantes para acudir en auxilio de los 
pueblos am enazados, pues la  colum na Saenz de Tejada custo
diaba el convoy hasta  Manresa, y el dia 11 debia llegar á d i
cho p u n to ; el parte tenia fecha del 40 : inm ediatam ente se en
vió aviso al B rigadier E stéban para que en el m om ento que 
pasase el convoy por B alsareny se.dirigiese por el cam ino m ás 
corto sobre la  facción que se suponía en Moneada, y el B riga
dier Macías que relevase la gente de ios puntos de la carre
te ra  que cubría, h asta  el siguiente dia que deberla volver á las 
m ism as posiciones hasta  que desfilara el convoy por la carretera .

Con noticias de que en Alpens se encontraban algunos p ri
sioneros de la colum na N ouvilas en trabajos de los caminos, 
dispuse que al am anecer del 48 saliese de Berga un  batallón y 
algunos V oluntarios de la ronda conocedores del terreno, con 
objeto de ver si podían ser rescatados aquellos prisioneros, y 
que el resto de la b rigada que en Berga se alojaba saliese en 
pequeñas colum nas á los pueblos próxim os para  cobrar con
tribuciones y que no estuv ieran  tantos dias ociosos en Berga. 
Con el C uartel general y toda la caballería me d irig í al pueblo 
de G ironella con aquel mismo objeto.

Todas las fuerzas debían regresar por la tarde del mismo 
dia á Berga, como lo verificaron, sin que se hubiese logrado el 

> rescate de los prisioneros. Tam bién se hizo ocupar en la m a
ñana del m ism o dia la erm ita  de Queralt, que situada en las 
crestas dom inantes de Berga era  constante guarida de la ronda 
carlista , desde cuyo punto m olestaba continuam ente con dis
paros de fusilería la  guarnición y hab itan tes de la  plaza.

Un Oficial de Ingenieros subió con las fuerzas que la ocu
paron para  disponer lo conveniente á la fortificación de aquel 
punto.

A la una  del dia 18 llegó á Berga el convoy con el batallón 
reserva  de Tortosa, que con dos com pañías de Bailén y  80 a r
tilleros debían form ar la  guarnición de la  p laza , m ás otras 
dos piezas de a rtille ría  de á ocho centím etros largas.,

Be vuelta todas las fuerzas de la  b rigada  Araoz, que hab ían  
salido á las expediciones ántes indicadas, y separada la  parte 
.de convoy que debia seguir á C ardona, se dieron las órdenes 
para  que á las cinco de la m añana del siguiente dia 43 se 
oyese m isa por todas las fuerzas, debiendo em prender segui
dam ente la m archa en dirección á Cardona. La brigada Macías, 
en el m om ento que desfiló el convoy por la ca rre te ra , se d ir i
gió á C aserras para desde allí enviar dos batallones á Suria, 
que debían flanquear la m archa del resto de la división de Car
dona á M anresa, y  con el resto  de su brigada se dirigió el dia 43 
hácia C ardona, donde se me reunió.

E l 43 llegué s in  novedad á Cardona; visité el castillo y  r e 
cinto; relevé la guarnición aum entando la de artilleros ; se 
aprovisionó y municionó el castillo, y se dieron las órdenes 
para  con tinuar la  m archa al siguiente dia en dirección á M an
resa, como se verificó sin novedad, cobrando al paso la con
tribución de Suria.

En Manresa visité la  fortificación; hice relevar tam bién las 
tropas que componían su guarnición, y se dieron órdenes para  
con tinuar la  m archa al siguiente dia; pero tem eroso de que 
un batallón  que la v íspera salió de Manresa en custodia de 
un  convoy de harinas y otros comestibles para  el pueblo de 
Cardona pudiera tener algún encuentro con las facciones á su 
regreso, hice sa lir al am anecer dos batallones y 40 caballos 
hácia  Suria  al encuentro de las fuerzas que reg resaban ; y 
habiéndolo verificado á las nueve de la m añana, á las once 
se em prendió la m archa  á Igualada, donde llegaren todas 
las fuerzas en dos colum nas por diferentes cam inos á las 
seis de la tarde y nueve de la noche respectivam ente, sin m ás 
novedad que haber recibido la brigada Araoz, que flanqueaba 
per el camino m ás corto y montuoso, algunos disparos por su 
retaguard ia , que no fueron contestados ni causaron novedad 
alguna.

E n Igualada me detuve el dia 46 con objeto de estudiar, aun
que ligeram ente, la  m anera de fortificar la  parte  posible de la  
población, y  dejando en ella la brigada Araoz, m andada por el 
B rigadier D. Gregorio M artin López in terinam ente á causa de 
la  falta de salud de su Jeíé, que necesitaba pasar algunos dias 
á B arcelona, y una compañía de Ingenieros para  que dirigiese

la  fortificación, debiendo entre tanto continuar la  brigada en 
Igualada y sus inm ediaciones.

Con noticia de que la brigada A rrando se encontraba en 
A gram unt, le di orden para que llevase á Igualada los ¿os b a
tallones de reserva de Lugo yM ondoñedo, que pienso em plear 
en las guarniciones de Igualada y V ich una  vez term inada en 
ám bos puntos la parte  que de ellos debe fortificarse.

El 47 continué con la  brigada Macías y  las fuerzas anejas 
al Cuartel general para  E sp a rrag u e ra , y  el 48 me dirig í á esta 
c ap ita l, donde llegué sin novedad después de 88 dias de m ar
cha, en los que , como dejo expresado á Y. E . , las tropas de 
este ejército se han conducido de una m anera adm irable y que 
nada me ha  dejado que desear , como podrá ver tam bién  Y. E . 
por las ad jun tas copias de las órdenes generales que di.

P or separado rem itiré  á  V. E . propuesta de los Sres. Ge
nerales y Jefes que se han  d is tingu ido , con relaciones de les 
heridos y recom pensados en el campo de b a ta lla , hab iéndom e 
ceñido á las facultades con que la confianza del Gobierno y de 
Y. E. me tienen revestido.

Bios guarde á Y. E. m uchos años. B arcelona 48 de Setiem 
bre de 4874.=E xem o. S r.= Jo sc  López D o m ín g u ez.^E xce len 
tísim o  Sr. M inistro de la  G uerra.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Dirección general de los Registros civil 
y d é  la Propiedad y del Notariado.

En el mes de Agosto ú ltim o se han hecho los siguientes 
nom bram ientos de Notarios, A rchiveros de p rocoL s y E scri
banos de actuaciones:

En o.—A D. José Carlos Orpi y B cnet, como sustitu to  deJ 
N otario  D. F rancisco  Soldevila y conformo á los artícu lo s 8 .® 

y 3.® del Apéndice al reglam ento general del N otariado, E s c r -  
baño del Juzgado de prim era instancia de Lérida.

En id.—A D. R aim undo R uiz G arc ía , como sustitu to  del 
N otario B. A ntonio Torm o Albornoz y con arreglo á les c ita 
dos artículos, E scribano de actuaciones de Murcia.

E n id .—A D. Ram ón Spínola , como sustitu to  ' del Notario 
D. Santiago B ecker y con arreglo á los antedichos artícu los, 
Escribano del Juzgado de p rim era  instancia de Toledo.

En 44.—A D. Miguel E spinosa y B ustos, por oposlcíor, 
N otario de Torrox.

E n id.—A D. E nrique  F resneda y C orra l, por cposicion, 
N otario de Cañete la Real.

E n 48.—A D. F austino  Seguido y H ernández, cerno su s ti
tu to  del N otario D. M anuel A m brosio G arcía y con arreglo á 
los artícu los 8.° y 3.° del Apéndice [al reglam ento general del 
N o tariado , Escribano del Juzgado de p rim era  instancia  de 
Alfaro.

E n 43.—A D. Miguel Eusebio Sánchez Manzano, como sus
titu to  del Notario D. Manuel Fernandez Cantero y con arreglo  
á los antedichos artículos, Escribano del Juzgado de prim era 
in s tan c ia  de C iudad-Rodrigo.

En 86.—A D. A ntonio Baza y P izarro  A rchivero de proto
colos de Lora del Rio.

En 87.—A D. José Casadevall y Nadal A rchivero de proto
coles de Gerona.

E n 31.— A D. Manuel Guillen y L inares, como sustitu to  del 
N otario D. Pedro A guilar y Perez y conforme á los artícu los 8.° 
y 3.° del Apéndice al reglam ento general del N otariado, E scri
bano del Juzgado. de la Derecha de Córdoba.

E n id .--A  D. Manuel de Mira y N avas, como sustitu to  del 
N otario  D. Manuel Portera  y C ám ara , Escribano del mism o 
Juzgado, con arreglo á los citados artículos del Apéndice al 
reglam ento  general del Notariado.

En id .—A D. R icardo Moráis A rincs , como sustitu to  del 
N otario D. Juan A rines Montenegro y conforme á las m ism as 
disposiciones, E scribano del Juzgado de Beíanzos.

Madrid 7 de Octubre de 4874.««El D irector genera l, F e l i 
ciano R. de Arellano.

D I R E C C I O N  D E  M A R I N A .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm . 52.

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa N. de Sicilia.—Boyas de Cefalu , cabo Orlando 
y Patti.

Según anuncio del Gobierno italiano, en 1.° de Agosto 
de 1874 se ha fondeado respectivamente una boya de 
amarra en cada uno de los fondeaderos de Cefalu, cabo 
Orlando y  Patti.

Desde la boya de Cefalu, que está por 15 metros de 
agua y próximamente á 1.200 metros de la playa, se 
marca la iglesia mayor de Cefalu al E. S. E.

Desde la del cabo Orlando, que se halla por 10 me
tros de agua y  á 400 metros de la playa, se marca Ja 
aldea de San Gregorio al S, ^  SO.

Desde la de Patti, que se encuentra por 16,5 me
tros y á 500 metros de la p laya , se marca la luz de Patti 
al Q. S. O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 11° 15' NO. 
en 1874.
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MAR ADRIÁTICO.
Costa de Ita lia .

S e m á f o r o  de San Nicola d i  C a s o l i . Según anuncio del 
Gobierno italiano, en 1.° de Agosto de 1874 la estación 
semafórica de San Nicola di Casoli se ha trasladado 
2.500 metros más al SE. á la torre de Paiascia. situada 
como á 500 metros al NE. de la corona del cabo de 
Oiranto, inmediato á la ciudad de Otranto.

Esta noticia se refiere á las cartas núms. 100 y 154 de la 
« a c c i ó n  III, y á la pág. 701 de la parte I íí del Código Interna
cional de Señales.

F a r o s  d e  V i e s t í  y  T r e m i t í . En tiempo claro e l  alcance 
del faro de Viesti es de 18 millas, y  el de las islas de 
Tremiti es de 12 millas.

Esta noticia se refiere á los núms. 335 y 357 del cuaderno 
de faros de las costas del Mediterráneo, y á las carias núm e
ros 135 y 454 de la sección III.

OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de N u eva-Y ork .— F aro flo ta n te  in m ed ia to  
al de S cotland .

Según anuncio del Gobierno anglo-americano, en 10 
ríe Setiembre de 1874 se ha fondeado una goleta en la 
que se encienden dos luces que marcan el casco sum er
gido del faro de Scotland , cerca de la entrada de la 
bahía de Nueva-York.

Dichas luces son fijas b lancas, y  en tiempo despe
jado pueden avistarse á distancia de 12 millas.

La goleta tiene una jaula redonda en el tope de cada 
palo; está pintada de aplomado; muestra en ámbos cos
tados las palabras W i i e c k o f  t h e  S c o t l a n d , escritas con 
grandes caracteres negros; y  se halla fondeada por 12,8 
metros de a g u a , con el faro flotante de Sandy Hook al 
E. 9o 33' S.; las luces del alto de Navesink al N. 32° 38' E.; 
la luz principal de Sandy Hook al O. 15° 45' N . ; la valiza 
oriental de Sandy Hook al N. 00° 11' O., y la luz de la 
valiza de New-Dorp abierta á la izquierda de la luz de la 
valiza de Elm Tree (enfilacion del canal).

Las demoras son verdaderas.— Variación 6o 45' NO. 
en 1874.

Esta notic iare  refiere á las cartas núms. 492, 214 y 230 de 
ja sección I y 587 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Isla s M alv inas.— B arrera  en tre  la  Isla  V erd e  
y  la  C ulebra.

Según anuncio del Gobierno de las Malvinas, ó islas 
de Falk land , el canal comprendido entre la isla Verde 
AVreck) y la Culebra (Sedge) se halla enteramente cer
rado por una barrera  de escollos; por tanto no deben 
tomarlo los buques que se dirijan á algún puerto de la 
parte NO. de la gran Malvina , ó que salgan de él.

Esta noticia se refiere á las cartas núms. 439  y 5 3 4  de la 
•eccion I y á la 528 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

C osta S. de N ifo n .— F aro  d e Om ae Saki.
Según el reconocimiento hecho por los Oficiales del 

iJosm ao , buque de guerra francés, el faro de Omae 
Saki se halla situado en 34° 36' 23" lat. N. y  144° 27' 25" 
longitud E.; y  el cantil exterior de la piedra ó arrecife 
de Lady Inglis está á 1,75 milla el S. 86° 30' E. de di
cho faro.

Esta no txia modifica la del aviso núm . 30 de 26 de Junio 
de 4874.

Costa de C aliforn ia .— P ied ra  a b o g a d a  so b r e  
e l F a ra lló n  de en m ed io .

Según anuncio del Gobierno anglo-am ericano , r e 
cientemente se ha descubierto una  piedra ahogada cerca 
del Farallón de enmedio hácia el O. de la boca del puerto 
de San Francisco.

Dicha piedra tiene á bajamar 9,6 metros de agua en
cima, y  de 14,6 á 27,4 á pique en derredor; rompe con 
mar gruesa, y  se halla situada á 2,25 millas al N. 56° O. 
del faro del Farallón del Sur, y á 3,75 cables al S. 41° O. 
del Farallón de enmedio.

Entre ella y el Farallón de enmedio hay  33 metros 
de ag u a ,  y  entre la misma v el del Sur se cogen de 
27,4 á 36,6 metros.

Las demoras son verdaderas.— Variación 16° NE 
m  1874.

Esta noticia se refiere á las cartas núms. 230, 470 y 605 de
ia sección I.

Madrid 30 de Setiembre de 1 874 . = C l á u d i o  M o n t e r o .

M NISTERIO  DE LA GUERRA.

I n te n d e n c ia  d e  e jé r c i to  d e l  d i s t r i t o  d e  C a s tilla  
la  N u ev a .

Para conocimiento del público se hace saber que los pre
cios límites que han de regir en la segunda subasta que ha. de 
celebrarse el dia 15 del actual, á la una de la tarde, sim ultá
neamente en esta Intendencia y la Comisaría de Guerra de Se- 
govia-, para contratar á precios fijos el suministro de subsisten
cias en aquella capital á fuerzas del ejército y Guardia civil 
■por el termino de un año son los siguientes:

Ptas. Cénts.

Ración de pan . ...................................
Idem de cebada. ............! . . ! ! . ! ! !  1‘26
Quintal métrico de paja ] . [. t ‘74

Madrid 6  de Octubre de 1874=P . I., el Jefe Interventor,M HpnpHinfn

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan a continuación para el dia 10  del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses 
de depósitos en efectos públicos, primer semestre de 1873.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos 
al portador y de resguardos amortizados que no se presentaron 
al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 7 de Octubre de 4874.=E1 Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

D ire cc ió n  g e n er a l de R entas E stan cad as.
En el dia 10 del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar 

en esta Dirección general una subasta para la adjudieacionAe 
letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa ó Corredores de cambio, conforme lo dis
puesto en órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública fecha 4 de Marzo último.

Madrid 7 de Octubre de i874.=Juan García de Torres.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 45 premios mayores de los 490 que comprende el sorteo* 
le  este d ia .

Prem ios.

Números. Pesetas.  Administraciones;.

6.560 500.000 Sevilla.
612 250.000 Madrid.

3.205 400.000 Sevilla,
3.532 50.000 Madrid.
2.090 25.000 Badajoz.
9.931 5.000 Madrid.
2.489 5.000 Algeciras.
4.797 3.000 Alicante.
3.749 5.000 Madrid.
6.727 5.000 León.
5.119 5.000 Algeciras.
4.440 5.000 Barcelona.
6.187 5.000 Madrid.
1.018 3.000 Cádiz.
1.479 5.000 Barcelona.
1.982 5 000  Puenteáreas.
5.124 3.000 Badajoz.
4 026 5.000 Madrid.
7.529 5.000 Málaga.
5.948 5.000 Puenteáreas.
3.316 3.000 Madrid.
3.C64 3.000 Idem.
7.563 5.000 Búrgos.
7.410 5.000 Orense.
9.275 5.000 San Fernando.
1.230 5.000 Badajoz.

231 5.000 Idem.
1-623 5.000 Barcelona.
5.907 5.000 Sevilla,
7.873 5.000 Madrid. I
8.382 5.000 Ciudad-Real. I
1.995 3000 Madrid.
2.884 3.000 Idem.
9.271 5.000 Gracia.
6.398 5.000 Madrid.
4.672 5.000 Idem.
4.725 5.000 Badajoz.
4.189 5.000 Mahon. i
3.305 5.000 Madrid.
5364 5.00Ó Badajoz.
2.025 5 000 Sevilla.
1.740 3 000 Badajoz.

'  1.827 5.000 Madrid.
950 5.000 Sevilla.

5.333 5.000 Málaga.
En los sorteos celebrados en este d iaen  la  form a prevenida 

or Real órden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
ño de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
lilitares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 425 pe- 
etas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Kospi- 
io y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
dadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Emilia Aranáa, hija de D. José Benito, Miliciano Na- 

ional de Tamarite de L itera , muerto en el campo del honor.
Doncellas.

No se ha verificado el sorteo porque los establecimientos 
io han remitido nota de las interesadas que tengan opcion al 
tremió.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 17 

de Octubre de 1874.
Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas 

iada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
le 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 700.800 pesetas, 
lis tribuidas de la manera siguiente :

PREMIOS. P E S E T A S .

1 7 7 7 7 7 . . . . . . .  . . . .  de....................    160.000
i .................................  d e ....................................  80.000
1............ .................... d e ....................................  30.000
 1................ ................ d e ...................................  10.000

1 5 ............... ................. de.......3.000....................  45.000
345............  ........ .. de.......... 600.................... 207.000
4 1 0 .. ............................. de 400...........  164.000

2  aproximaciones de 1.600 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 3 .200 

2  idem de 800 id. para el premio segundo... 1.600

778 • 700.800

 ̂Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto a las aproximaciones señaladas para ios números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si salie
se premiado el núm-. 1 , su anterior es el núm. 48.000; y si 
fuese este el agraciado,, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
I solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la- 

propia forma se hará desj>ues un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 enti’© 
xas doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio1 de la Paz ¿s 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el, juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan, 
en las operaciones de los sorteos. A f dia siguiente de efectua
dos les sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos ios billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 7 de Octubre de 1874. —  El Director general* Juan 
García de Torres.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  de la  D irección  g e n e r a l  
d e la  D eu d a  p ú b lica .

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda pública, fe
chas 3 de Diciembre de 1872 y 3 de Octubre de 1873, se emi^ 
tieron a favor del Presbítero D. Francisco Solano Albornoz* 
Administrador de capellanías vacantes y embargadas de la 
diócesis de Granada, y en tal concepto de las fundadas por Die
go Matamoros, Leonor Rodríguez Patotrabado, Pedro Pérez 
el Rico, Ana de Torres, Francisco de León, Lúeas Molina y 
Roque Tabara, 6.581 escudos 526 milésimas y 1.500 escudos 838 
milésimas en títulos áe la renta consolidada del 3 por 100 in
terior por importe de réditos hasta 30 de Setiembre áe 1841, 
devengados por varios capitales procedentes de consolidación, 
cuyos valores se hallan pendientes de entrega por falta de pre
sentación de las carpetas de resguardo de Granada, números 
655 y 684, de 28 de Junio de 1822; 184 de 3 de Mayo, y 312 de, 
3 de Agosto, ámbas de 1824: cuyo extravío ha sido declarado 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital en auto de 19 de Marzo de 1873.

Lo que se anuncia al público, con arreglo al acuerdo de la 
Junta en sesión de 3 de Julio próximo pasado, para que en el 
término de ocho dias, á contar 'desde la inserción del presente 
en l a  G a c e t a  oficial, acuda á estas oficinas á reclamar como 
correspomde quien se crea con mejor derecho a dichos crédi
tos ; pues trascurrido aquel plazo se entregarán los valores al 
acreedor reconocido por medio de sus apoderados,

Madrid 2 de Octubre de 1874.=P. O., Francisco de Goiooe- 
ehea.—VT B .W P. S.. Creacrli.

MINISTERIO DE FOMENTO.

O rdenación  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n es  del m ism o  
M in ister io .

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Excmo. é limo Sr. Ministro de la Sección 4.a del Tribunal de 
Cuentas de la Nación, se cita, llama y emplaza por segunda y 
última vez á D. Antonio Parejo, Depositario que fué de la 
provincia de Córdoba, ó á sus herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de 30 diñas se presente en esta ofi
cina de mi cargo por sí ó por legítimo apoderado á firmar el 
emplazamiento y recoger y contestar el pliego de los reparos 
puestos por dicho Tribunal á la cuenta de caudvales de la De
positaría de Caminos de Córdoba, correspondiente al año 1839. 
rendida por el indicado Sr. Parejo; con apercibimiento que de 
no verificarlo en el plazo señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 1874.—E1 Ordenador, Enrique de 
Cisneros.

Banco de B arcelon a .

E stado de su situación en fin de Setiembre de 1874.

Pesos fuertes.
A C T I V O . --------------------

Metálico en C a ja ...........................- ......................  7.932.233*185
cetras y pagarés en cartera á realizar  541 393411
^restamos sobre efectos públicos....................... 1.056.440

1t Acciones de Socieda- 
I des anónim as.. . . .  d.000 \

jDEligackmét por fer- ( QQn
ro-carriles . . . .  -117.435 l

Géneros en almacén. 250.492 '
Topiodades del Banco.........................................  425.400
Corresponsales......................................................... 1.330.141*952

11.354.533*248

PASIVO.
Dap.ital desembolsado por el 75 por 100 exigi

do á los señores accionistas propietarios de
las 20.000 acciones emitidas............................  1.500.000

Filetes emitidos en circulación.........................  2.907.853
Depósitos. . . . . . . . ........   1.163.157*658
Cuentas corrientes.................................................  . 5.491.577*062
Dividendos á pagar...............................................  14.537*906
Juentas transitorias............................................    99.954*062
Débitos va- ( te n e d o re s   4/1*816 \

rios Fondo de re se rv a ... loO.OOO ( / 7 7 /v.Q^na
n o s ( Beneficio del sernos- 17/.4d3 o60

tre ac tua l............... 26.981*744'

11.334.533*248

Notas. 1.a Capital nominal, ps. fts  2.000.000 ) T M
Idem de las acciones emitidas. 2.000.000 i 1&uaA*

2.a Entre los ps. fts. 7.932.233T85 que aparecen como
existencia metálica en Caja, hay 328.440 en 
billetes equivalentes á  calderilla catalana.

3.* En virtud del decreto de 19 de Marzo último, se
han retirado de la circulación ps. fts. 1.467.105 
en billetes de este Banco.

Barcelona 30 de Setiembre de 1874.-= Los Directores, José 
[aria S erra .= J. Jover y Serra.=A . Gusi. X—440
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Barcelona,

COMISION PROVINCIAL.

Pliego de condiciones particulares que, además de las faeul tati - 
vas y de las generales de Obras públicas, han de regir en la 
subasta de acopios para la conservación de la carretera pro
vincial de Arenys de Mar al confín de esta provincia con la 
de Gerona, bajo el presupuesto de contrata de 6.998 pesetas 
75 milésimas.

1 / Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré- 
viameníe en la Depositaría de fondos de la provincia el 10 
por 100 de dicho presupuesto, y la carta de pago que se ex
pida deberá acompañarse á la proposición que se presentará 
en pliegG cerrado.

3.a Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgarla escritura correspondiente, 
y  aumentar el depósito provisional hasta el £0 por 100 de la 
cantidad en que se hubiese rematado el servicio para garantía 
del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación 
de ia subasta, y habrán de quedar terminadas en eí término 
de dos meses.

4.a Terminadas las obras, se formará la liquidación y se 
liará pago al contratista de su valor. El abono se hará sin des
cuento alguno por la Depositaría de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las obras 
á las dimensiones y términos que marquen las condiciones fa
cultativas y presupuesto, conformándose en el órden y distri
bución de los trabajos á las prevenciones que le haga el Di
rector.

6.a El contratista, como la Administración, queda sujeto á 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas 
y ¿ todas las disposiciones administrativas vigentes, hacién
dose el contrato á riesgo y ventura del propio contratista, 
quien deberá renunciar ádodo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura 
y los demás análogos.

^En virtud de lo acordado por este Consejo provincial, se ha 
señalado el trigésimo dia, á contar desde el en que se inserte 
eí presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las tres de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de material 
para ef afirmado de la carretera provincial de Arenys de Mar
а. con fin de esta provincia con la de Gerona, bajo el tino de
б.998 pesecas 87 milésimas.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1853, ante el Sr. Presidente ó Vicepresidente de 
la Comisión provincial, con asistencia del Director de carre
teras y caminos de la provincia, del Jefe de la Sección de 
Fomento de la Secretaría de esta corporación y del Notario 
que autorizará el acto.

En ei caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
aunrá en el mismo acto, por espacio da 15 minutos, licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al meior postor, 
entendiéndose que las mejoras eu este caso no podrán bajar 
de 2o pesetas una.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se h a 
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secreta
ria de la Diputación hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al siguiente modelo, acompañando la carta 
ae pago del depósito provisional de que trata la primera de las 
condiciones particulares.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado

por la Exema. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de material para el 
afirmado de la carretera de Arenys de Mar al confin de esta 
provincia con la de Gerona, bien penetrado del presupuesto, 
condiciones facultativas y particulares, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será de*s- 
eehada toda propuesta en la que no se determine expresamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á eje
cutarlos.)

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ Barcelona o de Setiembre de 1874.=E1 Vicepresidente ac

cidental, José Vilaseca y Megas =E1 Secretario habilitado, 
Adolfo de Puiguriguer.=Hay un sello que dice: Comisión pro
vincial.—Barcelona.

Priego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas y generales de Obras públicas, han de regir en la subasta 
de las obras de acopios para conservación del afirmado de la 
carretera provincial de Granollers á Llinás, bajo el tipo de 
4.508 pesetas 50 céntimos) importe del presupuesto de con
trata.

Iñ Para tomar parte en la licitación ha de consignarse en 
ia Depositaría de fondos de la provincia el 10 por 100 de di
caos presupuestos, y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la propopicion que se presentará en nlieoo 
cerrado, * °

•̂a Dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgar la escritura correspondiente, 
y aumentar el depósito provisional hasta el 20 por 100 de la 
cantidad en que se hubiese rematado el servicio para garan
tía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
>eho días siguientes al en que se le notifique la aprobación de
a. subasta, y habrán de quedar terminadas en el término de 
ios meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
ie las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Director de carreteras de la pro
vincia.
, akono se hará sin descuento alguno por la Depositaría 
ae la Diputación. r

6.a El contratista se .sujetará en la construcción de las obras 
& ias dimensiones y términos que marquen las condiciones fa- 
^ í ;a . -7 PresuPuestos, conformándose en el ¿rden y dis
i d í * 1011 r̂a^aJos á las prevenciones que Je haga "el Di-

6. EL contratista, como la Administración, queda sujeto 
CLaS condiciones generales para las subastas de obras púbii- 

, ^  disposiciones administrativas vigentes, ha-
> mdose el contrato a riesgo y ventura del propio contratista, 
niien deberá renunciar a todo fuero y privilegio.
.. i f i  i , n de cuenta del contratista los gastos de escritura I> ciernas análogos. © |

éi

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se h, 
señalado el trigésimo dia, á contar desde el en que se insert 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las tres de la tarde 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopio 
para conservación del afirmado de la carretera provincial di
Granollers á Llinás, bajo el tipo de 4.508 pesetas 50 céntimos
importe ’del presupuesto de contrata.

I La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Dipu 
I tacion, en los términos prevenidos por la instrucción de 48 di 
| Marzo de 1853, ante el Sr. Presidente ó Vicepresidente de li 
j Comisión provincial, con asistencia del Director de carretera? 
I y caminos de la provincia, del Jefe de la Sección de Fomentt 
i de la Secretaría de esta Diputación y del Notario que autor! 
| zará el acto.

En el caso de resultar dos ó .más proposiciones iguales, s( 
abrirá en el mismo acto por espacio de 15 minutos lícita cior 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar dí 
35 pesetas una.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en ia Sección de Fomento de la Secretaría 

i de la Diputación hasta la hora de la subasta.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-
| gladüs exactamente al siguiente modelo, acompañando la carta 
j de pago del depósito provisional de que trata la primera de las 
| condiciones particulares.

j Modelo de proposición.
¡ D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Exorna. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de acopios para conserva
ción ̂  del afirmado de la carretera provincial de Granollers á 
Llinás, bien penetrado del presupuesto, condiciones facultati
vas y particulares, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución del servicio por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en la que no se determine expresa
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á ejecutarlas.)

(Fecha y firma del proponente.) 
Barcelona^ 5 de Setiembre de 1874.=E1 Vicepresidente ac

cidental, José Vilaseca y Mogas. = E 1  Secretario habilitado, 
Adolfo de Puiguriguer.=Hay un sello que dice: Comisión p ro 
vincial.—Barcelona.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

C&ri&s detenidas por falta de franqueo el dia 6 de Octubre 
de 1874.

Núm. 149 Asgltrschtost.—Chiclana.
450 Agustin Romero.—Chamartin.
151 Antonio Perez Fariñas.— Oáceres.
153 Antonio Afán de R.—- Granada.
153 Domingo Rodríguez.—Boal.
154 Eustaquio Lanillos.—Logroño.
155 Elvira Romero.—Mondoñedo.
156 Fernando Cristóbal.—Búrgos.
157 Formeria Ibarzábal.—Vitoria.
158 Hermenegildo Morales.—Cervera del Rio A,
159 Higinio Aguillo.—Torrecilla de Cameros.
160 Luis de Reina.—Cisla.
161 José Salvador Escrig.—Barraca.
163 Juan F. Perez.—Orense.
163 Jáime Moré.—Barcelona.
164 Juan Sevilla y D.—Toledo.
165 Magdalena Porta.—Valencia.
466 Modesto Agraz.—Cuevas de Vera.
167 Ramiro Orbegoso.—Bilbao.
168 Rita Elormendi.—San Sebastian.
169 Rodrigo de Rodrigo. —Avila.
170 Teodoro Galindo.—Belehite.

Madrid 6 de Octubre de 1874.= El Administrador, Juan 
Moratilla.

Hospicio y Colegio de Desamparados de Madrid.
El viernes 16 del corriente, y. hora de las once de su mañana, 

se celebrará en la Dirección de este establecimiento, con pre
sencia de los Sres. Diputados Visitadores, subasta pública por 
pujas á la llana el trapo del color y blanco, papel, estera, za
patos viejos y otros objetos inservibles; adjudicándose en el 
acto al mejor postor, el que seguidamente satisfará su importe 
en la Intervención de este establecimiento.

Madrid 8 de Octubre del874.=El Director, Diego de Vargas.

Junta provincial da p r im e ra  enseñanza de A lbacete.
La Junta provincial de primera enseñanza-en sesión cele

brada el 1.* del actual;ha,acordado anunciar la vacante de Se
cretario de esta corporación por el término de 30 dias, á con -  
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes que se hallen adornados de los requisitos 
que exige el decreto de 5 de Agosto último presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de esta corporación 
durante el término prefijado.

Albacete^ de Octubre de 1874. =  El Presidente, Tomás 
de A. Arderíus.=«Basilio Amat, Secretario interino.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
Debiendo sacarse á pública licitación para las doce y me

dia del 31 de Octubre próximo el suministro de 1.000 kilogra
mos de fieltro animal en chapan con destino al consumo de 
este Arsenal, bajo el pliego de condiciones y modelo de propo
sición que se insertan á continuación, y se encontrará de ma
nifiesto en la Secretaria,de la Capitanía general del Departa
mento hasta la referida, hora en que dará principio el acto 
ante dicha corporación, se anuncia al público para conoci
miento de las personas que gusten tomar parte en la subasta.

Ferrol 36 de Setiembre de i$74.=El Secretario, P. O. , el 
Oficial de la Secretaría , Ricardo Iglesias López.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . —Pliego de 
condiciones boj o las cuales se ha de verificar la adquisición 
en subasta pública de 1.000 kilógramos de fieltro animal en 
chapas con destino al consumo de este Arsenal.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

I.1 El fieltro de que han de estar formadas las, expresadas 
chapas ha de ser blanco, sin alquitranar y hecho de pelo de 
animal. J

3.* Toda chapa ha de tener 80 centímetros de largo, 50 idem 
de ancho y uno id. de grueso, tomada aquella sin oprimirla 
mucho, y debiendo pesar de 570 á 600 gramos cada una. Cogi
das las chapas por uno de sus extremos, deben conservarse 
enteras.

i .?? fíia como precio tipo la cantidad de 3 pesetas por 
cada kilogramo de fieltro. r

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4 / Para tomar parte en la licitación se requiere tener apti
tud legaf y acreditar con la presentación de la correspondiente 

•carta de pago haber consignado en la sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos de la provincia de la Coruña la cantidad 
de 75 pesetas en metálico, ó sus equivalentes en valores públi» 
eos admisibles en la forma que determina la Real órden de 37 
de Junio de 1867.

5.a Para asegurar el cumplimiento del contrato, también se 
consignará en la misma forma expresada en la cláusula ante
rior la cantidad de 300 pesetas.

6.a La entrega del fieltro animal en chapa se verificará en 
el Arsenal de este Departamento con las formalidades regla
mentarias dentro del plazo de 45 dias, contados desde la fecha 
en que se hubiere notificado al interesado la adjudicación de
finitiva del remate; debiendo aquella sujetarse al reconoci
miento de la Comisión respectiva; y si el contratista no se con
formase con su decisión, podrá solicitar nuevo reconocimiento 
dentro de las 34 horas siguientes, á tenor de lo que determina 
el art. 35 del reglamento de Contabilidad para el material de 
la Marina.

7.a En el caso de no ser admisible dicho material por resul
tado de su reconocimiento, podrá el contratista reponerlo con 
otro que reúna las condiciones prefijadas, siempre que ámbas 
operaciones tengan lugar dentro del plazo de 45 di as señalado 
para la entrega, siendo de su cuenta todos los gastos que se le 
originen hasta el paraje del Arsenal que so designe para su 
recibo.

8.a Si dejase de verificar la entrega dentro del plazo que le 
concede la condición anterior, se procederá á la adquisición 
del material que deje de entregar por Administración á perjui
cio del interesado, siendo de su cuenta los mayores precios que 
puedan resultar y los demás perjuicios ocurridos al servicio.

9.a El material rechazado de los reconocimientos y no re
puesto en la forma indicada en la condición 7.a se considerará 
como no entregado para los efectos que expresan las dos con
diciones anteriores.

10. En el caso de. que no hubiese existencias en la plaza de 
los materiales pendientes de entrega, podrá la Marina rescindir 
el contrato, adquiriéndose los efectos por Administración á 
perjuicio del interesado, y siendo de cuenta de este los mayo
res precios que pueda haber y los demás perjuicios que resul
ten al servicio.

11. Del importe de las entregas se expedirá al contratista 
libramientos para su cobro por la Ceja de la Administración 
económica de la provincia ó certificación de crédito para ve
rificarlo por la Tesorería Central si así le conviniese , cuya cir
cunstancia expresará el rematante á tiempo de adjudicarle el 
servicio.

13. Los documentos á que se refiere la condición anterior 
deberán ser entregados al contratista ántes de los 15 dias si
guientes á la fecha en que hubiese verificado la entrega del 
material.

13. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que préviamente se anuncie en la 
G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña por 
medio de pliego cerrado en el que se acompañe la proposición 
con arreglo al modelo estampado al final, en la mbnm unidad 
de moneda del precio tipo consignado en este pliego ; y las re
bajas que en ella se hagan, así como las á que puedan dar lu
gar la licitación oral, se expresarán por un tanto por 100 so
bre el indicado precio.

14. Para el uso y conocimiento de las oficinas entregará el 
contratista 13 ejemplares de cualquiera da los dos periódicos 
oficiales en que se haya insertado el pliego de condiciones, y 
satisfará los gastos de ia inserción y anuncios, y los derechos 
del Escribano por la asistencia y redacción del acta del remate 
y expedición del testimonio de ia misma.

15. La subasta no tendrá validez por ámbas partes contra
tantes ínterin no recaiga la aprobación competente.

16. No se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
dite con los documentos originales de pago ó sus equivalentes 
legales haber satisfecho á la Hacienda la contribución del me
dio por 100 de la cifra total á que asciende este servicio.

17. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de Í869, insertas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes y año.

Arsenal de Ferrol 14 de Setiembre de 1874. =  I. Cárlos 
Azcárraga.= V.° B .°= I. Emilio Lop¿z.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí ó á nombre de D. N.

N. (para lo que se halla competentemente autorizado), ha
ce presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña
número de   ó en la G a c e t a  d e  M a d r id  de   para
el suministro de 1.000 kilógramos de fieltro animal en chapas 
con destino al Arsenal del Departamento de Ferrol, se compro
mete á verificar dicho servicio con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio tipo consignado en la cláusu
la 3.a (ó  con la rebaja de   pesetas, expresándolo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ Es copia. =E1 Secretario, P. O., el Oficial de la Secretaría, 

Ricardo Iglesias López.

En virtud de acuerdo de esta corporación del dia de hoy, se 
saca á  pública licitación ante la misma, para las doce de la 
mañana del 31 de Octubre próximo, la subasta para la reposi
ción de las ropas y efectos dados de baja en el hospital de* Ma
rina de este Departamento durante el cuarto trimestre de 1873-74, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de-manifiesto en la 
Secretaría de la Capitanía general del mismo hasta la referida 
hora en qu& dar& principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per- 
sonas que gusten tomar parte en dicha licitación.

Ferrol 36 de Setiembre de 1874.=E1 Secretario, P. O., el 
Oficial de la Secretaría, Ricardo Iglesias López.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Teruel.
D. Cárlos Tarrat, tercer Teniente Alcalde ejerciente y P re

sidente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que declarada vacante la plaza de Secretario de 

la referida corporación por renuncia del que la desempeñaba, 
la misma se ha servido acordar se anuncie por término de un 
mes, á contar desde esta, lecha, para que los aspirantes presen
ten sus expedientes debidamente justificados en la Secretaría 
municipal; debiendo reunir los interesados, además de las cir
cunstancias que exige la ley municipal, la de ser Licenciados 
en Derecho ó Administración, y cuya plaza se halla dotada
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eon el haber anual de 8.500 pesetas satisfechas por mensuali
dades vencidas del presupuesto vigente.

Teruel 30 de Setiembre de '1874.=Cárlos Tarrat.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  de  primera instancia.
M adrid.—B u e n a v is ta

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavisía de esta capital, refrendada por el Escribano D. Lo
renzo Sancho y dictada á instancia de D. Vicente Zulaica, se 
hace saber por medio del presente y á los efectos prevenidos 
por el art. 9.° del tít. L° del reglamento del Banco de España 
el extravío del resguardo expedido por el mencionado Banco, 
de España en 11 de Junio último con el núm. 88.510 de entra
da, relativo al depósito de 400.000 rs. nominales en títulos de 
renta perpétua hecho en dicho Banco de España por el D. Vi
cente Zulaica y D. Francisco de Mendizábal en la indicada 
fecha de 11 de Junio de este año, y endosado en la parte cor
respondiente por el D. Francisco de Mendizábal á favor del 
expresado D. Vicente Zulaica para el cobro de los intereses.

Madsid 5 de Octubre de 1874.= Gómez Acebo.= Lorenzo 
Sancho. X—448

M a r b e l la
En nombre del Poder Ejecutivo de la Repiibliea, por el que 

administra justicia D. Manuel Florea de Sierra, Juez de pri
mera instancia de esto partido de Marbella.

A todos los Sres. Jueces de primera instancia, y especial
mente á los de esta provincia de Málaga, á los Jefes de la Guar
dia civil y demás individuos de la policía judicial hago saber 
que en esta mi Juzgado y Secretaría del que refrenda se sigue 
causa criminal de oñeio contra Juan Santana Aranda, natural 
de Velez-Málaga, vecino de Málaga, hijo de Juan y de María, 
de 53 años de edad, viudo, sin hijos y de ejercicio del campo; 
de Antonio Velasco Yuste, álias Lobo, natural de Benamoear- 
ra, vecino de Málaga, hijo de Francisco y de María, de 30 años 
de edad, casado , sin hijos, ejercicio del campo, y de Andrés 
Ruiz Fox tes, alias Agua-nó, natural de Benamargosa, vecino 
de Málaga, hijo.de Andrés y de Ana, de 88 años de edad, ca
sado, sin hijos y de ejercicio del campo, sobre lesiones mutuas 
y disparo de armas de fuego, contra quienes ha recaído en esta 
fecha auto de prisión si no presían la fianza de 1.000 pesetas 
en metálico, 1.500 en fincas ó 8.000 en efectos públicos, porque 
de la causa resulta la existencia de un delito que, aun cuando 
tenga señalada pena inferior á la de prisión mayor, considera 
el Juez que provee necesaria la prisión provisional de los mis
mos como responsables de los hechos criminales que se persi
guen, y por no haber comparecido al llamamiento que por 
edicto se les ha hecho.

Por tanto requiero á todos los funcionarios, á quienes me 
dirijo en nombre de quien lo hago, y en el mió les pido y en
cargo que tan luego como llegue á su noticia esta requisitoria 
le presten el debido cumplimiento y procedan á la captura y 
remisión á este Juzgado de les referidos procesados, pues con 
ello auxilian la acción de la justicia.

Dada en Marbella á 30 de Setiembre de 1874.=Manuel Fio- 
rez de S ierra ,= P or mandado de S. S., Rafael Vallejo.

M ed in aceli.

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de esta 
villa de Medinaceli y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber hallarme instru
yendo causa criminal por la Escribanía del refrendatario á 
consecuencia de lesiones mútuamente inferidas entre Galo de 
Mingo Moya, Florencio de Martin Mingo, Calixto Gonzalo 
Alonso y Luis Pascual Marcos; y como de la misma resulte 
haber desaparecido de su pueblo de Alm aluez, marchándose 
á la facción, eludiendo ser comprendido en la última reserva 
extraordinaria el primero de dichos procesados, y hallarse 
pendiente de evacuar el escrito de calificación fiscal, tengo 
acordado llamarle por la presente para que en el término 
de 80 dias comparezca ante este Juzgado á nombrar Procura
dor y Abogado que le defienda; con apercibimiento de que si j 
no lo verificase habrá de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Medinaceli á 3 de Octubre de i874.=ManueI G. 
Yagü.e.=Por su mandado, Filomeno Beato deDiaz.

Moguer.

D. Faustino Saenz García, Juez municipal de esta ciudad, 
é interino del de prim era instancia de ella y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Moro Velo, álias Morales, natural y vecino de Bonares, de 
estado casado, hijo de Francisco y de Catalina, de ejercicio 
del campo, de 36 años de edad, de estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules, nariz y barba regulares, color trigueño pálido y 
manchas calvas en la cabeza, para que en el término de 80 
dias comparezca en la cárcel de este partido para ser notifi
cado de la ejecución recaída en causa seguida contra el mismo 
por allanamiento de morada, y extinguir la condena que por 
3a misma se le impone; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Moguer á i.0 de Octubre de 1874. =  Faustino 
3aenz.=Por mandado de S. S„ Federico Masa y Bueno,

M oron.
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 

instancia del partido de Moren de la Frontera.
Hace saber que en el juicio voluntario de testamentarías 

promovido en este Juzgado por ante el Escribano que refren

da, de D. Diego Velez Ruiz, á instancia de D. Diego, D. José, 
Doña Pastora, D. Manuel, Doña Josefa y Doña Cecilia Velez 
Carmona, estas dos últimas con sus respectivos maridos Don 
Rafael Oandau y D. Fernando Calero, y D. José Calero Velez, 
vecinos todos de Coronil, como herederos del Velez Ruiz; y 
como fuese interesada en dicha testamentaría Doña Encarna
ción García Pego, la cual ha fallecido, ignorándose quiénes sean 
los herederos de la misma, se cita y emplaza á estos para que 
si creen asistirles algún derecho en la testamentaría á bienes 
de D. Diego Velez Ruiz se personen en forma á deducirlo en 

jj este Juzgado en el término de 30 dias; pues miéntras tanto se 
I personen en aquel juicio quedan representados por el Promo- 
| tor fiscal.
I Dado en Moron á 6 de Julio de 1874.=Manuel María Ro- 
|d rig u ez .= D e  orden de 8. S., Oscar Catalan. X—443

1
jj D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 
I instancia del partido de Moron de la Frontera.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
jj hombres desconocidos que en la noche del 83 del corriente 
| robaron tres caballerías cargadas con ocho y media fanegas 
| de trigo y media de cebada en el sitio de la Fuensolana, de 
¡ este térm ino, á un criado de D. Francisco Carm ona, de esta 
I vecindad, y de cuyas caballerías ha parecido una, para que 
jí en el término de 15 dias se presenten en las cárceles de este 
| partido á responder á los cargos que Ies resultan en la causa 
f que se les sigue sobre el referido hecho; apercibidos de que si 
| no se presentan se les declarará rebeldes y les parará el per- 
í juicio que haya lugar.
j Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
| policía judicial que caso de ser habidos los citados dos hom- 
| bres y animales robados, cuyas señas á continuación se expre- 
| san, procedan á la detención de estos, conduciéndolos á este 
| Juzgado, y á la de aquellos á las cárceles de este partido con 
I las seguridades convenientes.
I Dada en Moron á 88 de Setiembre de 1874.== Manuel María 
| Rodríguez.=De orden de S. S., Oscar Catalan.

I Señas de los ladrones.
Uno Me ellos como de 30 á 35 años, bajo de estatura, peli- 

rubio, los ojos pequeños y hundidos; vestido con chaqueta ne
gra, chaleco oscuro, pantalón rayado largo, bota blanca y 
sombrero hongo blanco; montaba un caballo castaño con al- 
barda ó aparejo redondo.

El otro de 40 á 50 años, de color moreno y barba poblada; 
vestía chaqueta blanca y sombrero hongo también blanco: 
montaba un caballo negro con aparejo redondo.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro , cerrado , de 13 años , de marca , con e 

hierro figurado 8 , la pata derecha picada del arado, cuya pe
queña lesión le hace levantar aquella extremidad cuandc 
m archa.

Otro mulo castaño oscuro, de cinco años, ménos de la 
marca , con una cicatriz en el cuello , visible cuando este 
se pela.

D. Manuel María Rodríguez, Juez de primera instancia de 
j este partido.
* Por la pre sente requisitoria se cita, llama y emplaza á F er

nando Pulido Rueda, de 53 años, estatura buena, pelo castaño 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara regular, colo; 
trigueño, provisto de céuula personal con el num. 838, expe
dida por el Alcalde de Pruna en 84. de Setiembre último, par:

f que en término de 15 días se presente en las cárceles de est< 
partido á responderá los cargos que le resultan en causa que s< 
le sigue por lesiones graves á Manuel C id ; apercibido de qu 
si no se presenta se le declarará rebelde y le parará el per 
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo y ruego a todas las Autoridades y agen 
tes de la policía judicial procuren la captura de Fernando Pu-

• lido, y caso de ser habido procedan á su detención y conduc
: cion á las cárceles de este partido con las seguridades conve 
\ nientes.
f D ada en Moron á 1.° de Octubre de 1874.=ManuelM. Rodri
| guez.=De orden de S. S., Oscar Catalan.

! N ájera.
¡
I D. Alvaro Becerra del T o ro , Juez de prim era instancia a
f la ciudad y partido de Nájera.
| Por la presente requisitoria y térm ino de 40 dias c ito , lk 
j mo y emplazo á siete ú ocho hom bres, cuyas señas se expre 
5 sarán, que en el dia 13 del actual robaron en el monte de Caí 
í troviejo á varios vecinos de Nieva los efectos que se dirán,

! I fin de que comparezcan en la cárcel de esta ciudad para reci 
1 \ birles declaración en la causa que con tal motivo me hall 
» | instruyendo; apercibidos que de no verificarlo serán declara 
’ | dos rebeldes y les parará el consiguiente perjuicio.
* | Se ignora el paradero presunto y demás circunstancias d 
' | los procesados, y se ruega á las Autoridades de todas clase 
> | procuren su captura y conducción á la cárcel de esta ciudai 
B I juntamente con los efectos robados si parecieren.
- j Dada en Najera á 88' de Setiembre de 1874.=Alvaro Be 

\ cerra .= P or mandado de S. S ., Ildefonso de Igarza.
* 5

í Señas de los ladrones.

í Seis de ellos con armas de fuego á especie de carabina
i | trabucos y rewolvers, y otre con una navaja muy larga; tri 

\ de los cuales, al parecer los de más edad, eran de buena estí 
,, | tura, y los restantes más jóvenes y bajos; vestidos todos cc
- | ropa de verano, tela de mahon y blusas.

Efectos rolados.
Trescientos veinticuatro reales en oro y plata,y  80 en cal

derilla.
Una manta de Palencia barriada.
Un capote nuevo, color corteza oscuro.
Tres costales de terliz.
Unas alforjas blancas.
Varios pellejos de corambre, entre ellos uno de seis cán

taras, y una bota de inedia arroba.
Dos sogas de cáñamo y otra media.
Dos petacas, una de ellas de cuero, nueva, con un m ar- 

quito, y la otra grande y nueva, descosida por una esquina.
Cuatro navajas, una de ellas nueva, con la punta roma, con 

muelles, como de una cuarta de larga con cacha y hoja, cuyas 
cachas tenían un costado blanco y otro moreno; otra á medio 
usar, con cachas negras y pintas b lancas; otra pequeña, con 
cacha negra y eiimedio una cruz pequeña, y la otra también 
peq ueña, con cachas coloradas.

Oviedo
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado se in s

truye contra D. Gregorio Arias, Cura párroco de Villafeliz, 
partido judicial de Murías de Paredes, provincia de León, por 
estafa y falsificación, se acordó evacuar la cita que resulta con 
D. Evaristo Sánchez, Párroco de Lauz, de dicho partido de 
Murías de Paredes; y corno este no se halla al frente de su 
parroquia y se ignora su paradero, por el presente se cita, 
llama y emplaza para que en el término de 80 días, que prin
cipiarán á contarse desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de eva
cuar la cita que en dicha causa le resulta; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 30 de Setiembre de 1874.=Miguel L am a.=  
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

P astrana.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 

Vergara, Juez de primera instancia de esta villa, y su partido, 
refrendada por el infrascrito, se cita, llama y emplaza á cuan
tas personas se crean con derecho á los o i enes quedados ai 
fallecimiento de Doña Librada Rivas y Valles, natural y ve
cina que fué de Tendida, para que se presenten en este Juz
gado a usar del misino dentro del termino de 80 días; &dvn- 
tiéndose que hasta la fecha sólo se ha presentado promoviendo 
el juicio de abintestato el hijo legítimo de aquella u. Baltasar 
López Soldado y Rivas.

Dado en Pastrana á 30 de Setiembre de 18 7 4 = Antonio 
V ergara.= E  1 actuario, Cirilo Librero. X—439

P riego de Cuenca.
D. Juan Ignacio Acacio, Juez municipal Letrado de esta 

villa de Priego, en la provincia de Cuenca, y Regente del de 
prim era instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria,se cita, llama y  emplaza á Juan 
Madridr~vecmü~iTe A reos de k  Si:i v, on cría provincia y par
tido judicial de Cae ice. c  ya ~ v  ’g -e rm . para que den
tro del término de ib Ras rí0- ^  á »n t uLlmcan.cn cíe este
anuncio en la Gacia \ d._ x ;r  earce.es
de este Juzgado á i ^  s d. m.. . , ^ .uo - - .m a n  en el
sumario que centra el unmno .-m nMlo iuoL uyenuG sobre le
siones y sucesiva muerte de U ...silio el? Junan, ocurrida en el 
pueblo cíe Ribaiojadilia la noelic dea 8 í uel act,ua¿, y poi cuyo 
hecho se ha decretado su procesamiento y prusian provisionm; 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo ruego á iss Autoridades y agentes de po
licía j u d i c i a l  practiquen las mas exquisitas diligencias para ja 
busca y captura del referido Juan Madrid, y si fuese habido lo 
remitan á este Juzgado con les seguridades convenientes.

Dada en Priego da Cuenca á 30 de Setiembre de 1874=  
Juan Ignacio Acacio.=Por mandado de S. .8,, lom as Priego.

P o n t c a r c a s
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que administre* justicia D. José Tabeada fean- 
días, Juez de primera instancia de Puenteáreas &e.

Por el presente, y en la forma dispuesta en el art. 181 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito a Manuel Barros , hijo oe 
María y de padre desconocido, natural de Tangí!, distrito cíe 
Monzon, en Portugal, v 1 ao d: Olciro-, casado, do elad  45 años, 
de profesión can teo , y ; m se rujoníé cara dicho reino, á fin 
de que dentro del b m  o de 10 uPs se presente gii este Juz
gado para ser identificado y iii.ccr constar sus senas persona
les en el sumario que en unión áe otros se le instruye por 
robo y asesinato á Antonio Suarez; en la  inteligencia de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á dicha ley, á cuyo fin se expicie 
esta requisitoria.

Dada en Puenteáreas á 30 de Setiembre de í874= José T&- 
boada Sandías. = P o r mandado de S. S-, M anuel Proba.

Puerto de Santa Maria
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de prim era instancia de 

este partido.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Francisco Qrdoñez y Moreno. José Raí inundo, Juan Leoi3? 
Joaquín Ruiz é Isaac Manzano, vecinos de la villa de P uerto- 
Real, y cuyas filiaciones se ignoran, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que instruyo por usurpación de 
atribuciones del Poder Ejecutivo; apercibiéndoles que si no
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presentan serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas para que 
procedan á la busca, captura y remisión por tránsito á la cár
cel de este partido de los repetidos Ordoñez, Raimundo, León, 
Ruiz y Manzano, y á este fin expido la presente que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofieial de esta pro
vincia.

Puerto de Santa María 25 de Setiembre de 1874.—Juan de 
la Cruz Mediero.^Fernando Cañas.

j§to gim ió.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Tortosa y Ap.ertuso, de 26 años de edad, soltero, estu
diante para Cura, de estatura regular, barba clara, color sano; 
viste pantalón, chaqueta, sombrero hongo y zapatos, que se ti
tula Comandante de armas carlista de Segorbe, para que en el 
término de 20 dias comparezca en este Juzgado á responder 
áe los cargos que le resultan en la causa que se sigue de ofi
cio por asesinato de Salvador Orón y Salvador, ocurrido en la 
mañana del 8 del actual; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de aquel, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Sagunto á 29 de Setiembre de d874.=*=Dr. Fran
cisco Dechent.«*Por su mandado, Teodoro Torrejon.

N O T I C I A S .
Movimiento de buques en los puertos de la Península, se

gún los partes recibidos ayer:
A lc u d i a .—Ha entrado el vapor Mahonés, procedente de Ma- 

hon, con la correspondencia y pasajeros, el que ha sa
lido para Barcelona.

A licante.—Ha entrado el vapor español Molina, procedente 
de Cartagena, con pasajeros.

Han salido el anterior y el francés Juan Mateix, para Bar
celona y Orán, con pasajeros.

B a r c e l o n a .— Han entrado 15 vapores españoles, 11 de ellos 
con pasajeros, y siete con correspondencia: la corbeta de 
guerra Diana, procedenté de San Feliú, con 135 plazas 
y 400 pasajeros, y ocho buques extranjeros, dos con pa
sajeros, todos procedentes de Tarragona.

Han salido seis vapores españoles, cuatro de ellos con p a 
sajeros y uno con la correspondencia, para Tarragona, y 
10 extranjeros, uno de estos con la correspondencia y 
pasajeros.

Bilbao.—Han entrado los vapores Héctor y el Castro, con cor
respondencia el primero y pasajeros ei segundo.

Han salido el San Nicolás y el Albertito, con correspon
dencia y pasajeros, para Santander.

C ád iz .— H an entrado el vap or españ ol A s tu r ia s , precedente de 
M álaga; un o  in g lés , el fran cés  A n g u s te , procedente de 
B u rd eos, y la  barca  a m er ica n a  B r o th er s , p roced en te  de 
Lisboa.

Han salido los vapores españoles Carpió y Asturias para
?'& Lisboa y Santander, y el brik-barca sueco Custav Wasa 

para Huelva.
C o r u ñ a .—Ha entrado el vapor francés Senegal, el mismo que 

ha salido para Lisboa con la correspondencia y pasa
jeros.

H u e l v a .— Han entrado un vapor inglés, procedente de Oran, 
con esparto, y un brik-barca con duelas.

Isiza.—Han entrado el vapor español Jaime I  con la corres
pondencia y pasajeros, y el bergantin-goleta de los Es
tados-Unidos A fton , procedente de Dénia.

M a l a g a .— Han entrado dos vapores españoles con pasajeros, 
procedentes de Almería y Valencia, y uno de guerra in
glés, procedente de Almería.

Han salido dos vapores españoles con pasajeros para Po- 
maran y Gibraltar, dos goletas danesas para Copenha
gue y un vapor de guerra inglés.

P a l m a — Han entrado seis buques mercantes españoles, el va
por Jáime II con la correspondencia y pasajeros, y un 
bergantín sueco procedente de Gotemburgo.

Han salido ocho buques mercantes españoles y el vapor 
Lulio para Barcelona con la correspondencia y pasajeros.

S a n t a n d e r .— Han entrado tres vapores españoles.
Han salido cuatro vapores mercantes y una goleta de 

guerra.
S e v i l l a .— Han entrado dos bergantines ingleses con nueve 

tripulantes y cargamento de carbón; el francés Sirene 
con siete tripulantes y cargamento de madera, y una 
goleta sueca con cargamento de carbón.

Ha salido una goleta inglesa con cinco tripulantes, en 
lastre.

V a l e n c i a .— Han entrado dos vapores, cuatro laudes españo
les y un vapor francés con pasajeros, efectos y lastre.

Han salido un vapor y tres laudes españoles con ganado 
lanar y lastre.

Vigo.—Ha eutrado la fragata de guerra inglesa Nareisus con 
26 cañones y 580 plazas, procedente de Plymouth.

SOCIEDADES

Sociedad minera y  fundidora Union de Cerain, 
en Guipúzcoa.

No habiendo concurrido á pagar el dividendo pasivo acor
dado por la junta general de accionistas de esta Sociedad en 
su sesión de -10 de Abril último, á pesar de los requerimientos 
escritos pasados á los mismos y los anuncios publicados en las 
G a c e t a s  d e  M a d r id ,  números 213; 228, 244 y 259 de i.° y  16 
de Agosto, 1.° y 16 de Setiembre; en los Boletines oficiales de 
esta provincia, números 185, 199, 215 y 227, fechas 1.° y 17 de 
Agosto, 1.° y 17 de Setiembre, y en los Diarios oficiales de Avi
sos. números 213, 227, 243 y 259, fechas 1.* y 15 de Agosto, i °  
j  16 de Setiembre, las acciones números 52, 53, 64 67, 71, 72, 
79. 84, 87, 88 97, 98, 149, 152, cuarto 4* de la 172 y segun
do 4J de (a 173 ; la Junta inspectora, con arreglo á lo que pre
viene el art. 21 de la ley de 6 da Julio de 1859 y el de las

bases constitutivas de esta Sociedad, cumplimentando el 12 del 
reglamento orgánico, en su sesión de 3 del actual ha declarado 
caducadas en beneficio de la Sociedad y fuera de circulación 
las 14 acciones enteras y dos cuartos de otras dos, cuyos nú
meros se relacionan arriba.

Madrid 8 de Octubre de 1874.=El Director administrativo, 
Florencio Santibañes. X —441

NOTICIAS OFICÍALES 
B olsa de M adrid .

C otiza ción  oficial del dia  7 de O ctubre de 1874, com parada  
con  la del d ia  a n te r io r .

, --auracgTlCTMaWMMIMaB .111'»liliIII. W IHIIHWLIMMBM

CAM BIO A L  CO NTAD O .Fondos públicos, ! .-mk&cmpiktkiíí'
Dia 6. Dia 7.

Renta perpétua a) 3 por 4 0 0 ..   ............. 4 4 '67 41‘67 4j2-70~75
41*77 4 j2-S0 

peoueños  44‘70 4 4‘70-75
á plazo. » 12*05 fin cor vol..

prima de 30 cénts.
Idem id. exterior al 3 por 4 00...................... .. 4 5*25 4 5*25-30-40-25

pequeños. 4 5*25 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.4 série .......................................... >.........   99‘40 44*00-43*90
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual...................   43‘80 44*00
En cantidades pequeñas. .  43‘SO 47*00

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s ............................................. 20‘70 20*70

ídem id. nuevas  ........................................  20*20 20*20
Idem de 20.000 r s ..................... .................. .. 20*00 »
Acciones del Banco de España.........................  4 34*00 -4 33*50

no publicado. ,  4 33*50 »
C am bios o fic ia les  so b re  plazas de la N ación .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  » 4j4 L u g o ................... » »
Alicante  » 3¡4 M álaga  4 4j4 »
Almería  » 4}2 M urcia   » 3jS
A v ila .................... par. » O ren se  4j2 »
Badajoz  » 4 [4 p. O v ied o . . . . . . .  » 4 4̂
B a rce lo n a ... .. » 2 Palencia  par. »
Bilbao..................... j> 4j2 Pamplona  a 4 ¡4
Burgos....................  » 4 j2 P o n te v e d ra ... » »
Cáceres  par. » Salam anca  4 ¡4 »
Cádiz......................  » 4 4|2 San Sebastian. » 1j2
Castellón  par. * Santander  » 4 4{4
Ciudad-Real... 4{4 » S a n t ia g o .. . . . .  7¡8 »
C órdob a .. . . . .  » 3 j4 Segó vi a..............  par p. »
C oruña  4{4 » Sevilla................. » 4 4]S
Cuenca. . . . . . .  » » S oria .................  4 »
Gerona  4]4 » T a r r a g o n a ... .  » 4 4j4 d.
Granada  » 1j2 d. T e ru e l............. par. »
Guadalajara.. .  par d. » Toledo. . ...........  3{4 »
Huelva  » » Valencia  » 4 4]4 d.
H uesca  » 4 ¡4 V a lladolid .., - .  » 4]4
Jaén.......................  par. » Vitoria...............  » 3^8
L eón .....................  par. » Zamora  4 [4 »
L é r id a ..  » 4 ¡4 Zaragoza  » 3[4
L og roñ o   par. »

Bolsas extran jeras ,
París G Octubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 8 4 \2.— 

Idem interior, á 4 3.
í 3 por 4 00.............. .. á 6 ! ‘85

Fondos franceses.. . <4 4\2 por 4 00..................  á 89*00
í 5 por 4 00.........................  á 99*02 4p2

Consolidados ingleses...........................................  á 92 4 4fl6 .
C am bios o fic ia les  sob re  plazas extran jeras.

Londres, á 90 dias fecha. 48*60 p,
París, á 8 dias vista, 5*08.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Octubre de 1874.

! ALTO»A | « ■ « * « < « *
de! y humedad del aire. i

barómetro mhkccioh « sta*o
HORAS. rp.dnr.ida á 0° « bmometbo_

y en milíme* humede- Y clase del Tiento, dei cielo.
tros. seco. eido> ,

<
6 de la m . 704‘76 9*8 7 0 S. O . . .  Calma. Cási desp.0 ¡
9 de la m . 705*4 1 4 4 6 40 7 rS. O . . .  Viento. Idem.

42 del dia. . 704*57 20*4 48*8 S. O . ..  ídem ..  ídem.
3 de la t . . 703 87 49 6 44‘0 S. O . . .  Idem . .  Idem.
6 ( le la  t . . 704*4 9 4 6*3 40‘8 O.........  B risa .. Cubierto.
9 de la n.. 705*37 (J 4 5*6 41‘8 |;Q......... Id e m .. Cási cub *

Temperatura máxima del aire, á la  so m b ra .. ............................... 24,4
Idem mínima de i d .................................................................................  9,4

Diferencia...............................................................................  4 4,7 <
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  26 0
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l.........................................  46 9

D ife r e n c ia . . . . , ..................................................................... 20,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. .............................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 7 de 
Octubre de 1874.

I ALTURA TEMPERA-*
| barométri- tura MREnciow

LOCALIDADES.■ a/nívelTel g r a d o s  4<l ™  « « "  -
¡mar en mi- centesi-  ̂ del Tiento, del cielo, de la mar 
¡ Unciros. males. ▼xento. j ^

B ilbao  » » » » » »
Oviedo.. . *»■ » » » » » » *
Coruña, 8 h. 755*6 45‘4 S. O . . .  B r isa ... C.°, lluvia. Tranqfi
S a n tia g o ... 758*3 4 3*4 O   C alm a.. Idem, i d . .  »
O pofto ' » » » » » » .
L i s b o a . . . . . :  763*3 47‘9 O. S. O. Brisa. . .  C ubierto.. » J
B a d a joz ...* ! » 4 6‘5 ,0 ..........  Calm a.. Id e m   »
S.Fern., 8h .¡ 765*3 46*8 ¡N. O ... ídem . .  íd e m  Tranqfi
Sevilla   763*0 15*0 S. O . . ,  V iento.. Id em   » ^
T arifa ............. ! 763*8 49*3 |N. O . . .  I d e m ... Id em  Rizada,
G ra n a d a ... 764*4 4 7'5 jo . . . . .  C alm a.. Despejado. »
Alicante . , . ! » *  » i » » » » 1
Murcia........... ¡ 762*4 23*0 ¡E. N. E. Calm a,.. N u b es  »
V alen cia ...|  761*8 22*0 (N. E ... B r is a ... Despejado, »
Palma 1 » » » » » » j
Barcelona. 7 » » i » » » » |
Zaragoza... , » 48(8 N 0 . . .  iB risa .. .  Despejado. » i
Soria   757*6 43*2 S   I d e m .. .  Cási desp.0 » J ■*
B u r g o s ,,. . . !  764*1 4 1*0 S ,  Caima C.°, lluvia.i » j
Valladolid.,! 762*7 4^‘C S. O . . .  V ien to .. Cási cub.0.: »  y¡
Salamanca J 761*5 4 4*0 O  Idem . .  Nubes . . . »
M a d r id ... .J  759 3 44*6 S. O . Idem . . .  Cási desp.*| »
I s c o r l a l . .! 762‘8 1 45*0 S. O . . .  ¡Caima , .  Ais. nubes. ¡ »
Ciudad-RcaD 762*5 .4 6*4 O, ¡V ,0 fie ,. Despejado.} »
A lb a cete ,, A  763*5 i 4 9*4 O, S, o jB r t s a , , ,  N u b es ...,.J  » i

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer Hoyíó  en Avila, Badajoz, Segovh 

y  Valladolid.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 4 á 4 6 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra* 

y á 4 ‘34 el kilógramq.
Idem de carnero, de 0‘53 á 0‘82 pesetas la libra, y  á 4‘08 el k ilo 

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4'34 el k ilo

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4*78 el ki~ 

lógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4 ‘50 la libra, y  

4‘78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0‘43 á 0‘50 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*4M 

á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0‘26 á 0‘41 la libra, y  de 

G‘56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  &€• 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegeta!, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 44‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0‘76 á 4‘08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0‘4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 4*50 á 15*75 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, 

y  de 9*10 á 10*49 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0r35 el cuartilla, f  

de.4 ‘55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7‘52 el de

calitro.
Trigo, de 4 3*25 á 4 5 pesetas la fanega, y de 23*98 á 27*15 el b e o  

tólitro.
Cebada, d8 9*43 á 40 pesetas la fanega, y de 47‘07 á 48‘40 

hectólitro.
N o t a . — Rescs degolladas en el dia de ayer. —  Vacas, 4 27. — Carne 

ros, 867. — Terneras, 49.— 'Cerdos, 21.— T o t a l , 4.064.

Su peso en libras.. .  73.836.— Idem en kilógramos. 33.874.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd er .

PUNTOS DE RE C A U D A C IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DK RECAU D ACIO N . PtS. Cénit.

Toledo.............................. 2156*40 M ediod ía.......................... 7.422‘9¿
Segovia............................ S36‘94..... Correos.....................   26‘4$
Norte................................  4.748 04 Pozos de nieve...........  »
Bilbao... .....................  4 523 45 Mataderos......................... 9.438*44

......................................................  T otal . S».*77‘8SValencia  4.083‘8o „ ...
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Octubre de 4874. =  El Alcalde interino, José Te

resa García.

PA R TE NO OFICIAL

Anuncios.
ABRAS DE D. EUSEBIO FREIXA, RECIENTEMENTE PUBLIC;. 
Laclas — Guia de consumos, 8 rs.—Ayuntamientos y  Diputaciones prove  
Hales] 8 r s — Guia de elecciones , 8 rs — A uxiliar de bufetes , 4 rs.

Los pedidos de provincias diríjanse á D. José Fernandez Martine 
mipleado del Ayuntamiento de Madrid.

Se venden en todas las principales librerías de esta capital.
X — 434—2

r .ATADO COMPLETO DE SERICULTURA.— CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa

nos de semillas indígenas, dei Japón y del Yamamaí, ó sea del roble, 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

Santos del dia.

Santa Brígida, viuda; San Demetrio, mártir, y Santa Reparada 
virgen.

Cuarenta Horas en las monjas deSanta Catalina de Sena.

Espectáculos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  m edia— Función 8.1 de abono.—■ 
Turno 2.° par.— Cid, Rodrigo de Vivar.—Los dos preceptores.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia.—Turno 3„c— 
El velo de encaje.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media.— Turno 2.° par.—El 
estómago — Una casa de fieras.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s * — A las ocho y  media. — Por no e x 
plicarse.— El perro del Capitán—La primera y  la última.— La li
bertad de enseñanza.

T e a tr o  y  C ir c o  c í e  M a d r id .— A las ocho y  m edia.— Tur
no 4.° par.— El niño. — I Ferocci Romani. — Gretchen.— Flama, 
baile,

$ a l o n .  E s l a v a » — A las ocho .—El loco p or fuerza.— Un puntapié 
y  un retra to— El cuarto mandamiento.—Baile.

T e a t r o  M a r t i  o - —- A las ocho y media.— Con V. y  con S.— El 
poeta de guardilla — Sombras chinescas.— Argentina.—Baile.

T e a t r o  I R o ia i e a .— A las ocho .— Nadie se muere hasta que Dio¿ 
q u ie r e — Una idea feliz.— La casa ro ja .—Los crepúsculos.

T e a t r o  d e l  K e c r e o  (Flor Baja),— A las ocho.— Quimeras de 
sueño.

T ea !re» d e  l E ia t e r p e  (Costanilla de Santa T eresa),— Gran boíH 
de ocho de la  noche á una de la m adrugada.


